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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Navarra ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización solicitada para 
procesar á D. Martin Echarri, Alcalde de Huarte-Ara
quil, por detención arbitraria , resulta:

Que por no cumplir D. Martin Brossard, súbdito 
francés? contratista de varios kilómetros del camino 
de hierro en la sección de Izurzum á AIsásua, con 
sus compromisos, tanto respecto á la actividad con 
que debia ejecutar las obras contratadas como el or
den que en ellas debiera llevar, y al pago puntual de 
los trabajadores, según comunicación del Ingeniero 
Director de la empresa: y teniendo por otra parte 
noticia de que el contratista se preparaba á marchar 
sin pagar á los obreros, dispuso que un empleado de 
la Dirección saliera de Pamplona con el dinero que 
se le dijo debia Brossard para que se lo entregara 
mediante recibo y procediese a verificar los pagos, 
supliendo de este modo la empresa los fondos que el 
contratista debia tener dispuestos:

Que efectivamente el dia 7 de Julio último se 
presentó en IIuarte-Araquil D. Francisco Cancela, Ofi
cial encargado de la Contabilidad de la empresa, con 
el dinero necesario para hacer los pagos, y con la 
misma fecha dirigió un oficio al Alcalde manifestán
dole que el Ingeniero Director le habia comisionado 
para intervenir los pagos que el contratista Brossard 
debia hacer á los operarios; pero teniendo sospechas 
muy fundadas de que intentaba ausentarse antes del 
dia siguiente, lo cual produciría un conflicto con los 
trabajadores, y podria dar lugar á que se alterase el 
orden público, le rogaba en nombre d é la  empresa 
que detuviera y vigilara al mencionado Brossard hasta 
después de verificado el pago:

Que el precedente oficio fué entregado al Alcalde 
de Huarte-Araquil ála una déla mañana del dia 8, y 
en seguida hizo conducir á Brossard á casa del Secre
tario del Ayuntamiento, donde el Alcalde le mani
festó que prestara una garantía ó persona suficiente 
que de él respondiera, pues de lo contrario no podia 
ménos de detenerle preventivamente; y como por en
tonces no pudiese dar fianza alguna, ordenó su deten
ción en el mismo cuarto de la casa que habitaba; po
niendo dos centinelas armados que no le dejaran 
salir:

Que acto continuo, y hora de las dos de la madru
gada del citado dia 8 de Julio, dirigió el Alcalde por 
expreso una comunicación al Juez de primera ins
tancia de Pamplona noticiándole la detención para 
qüe en su vista dispusiera lo que estimase conve
niente :

Que el mismo dia se quejó también Brossard ante 
el Juzgado de la providencia del Alcalde, solicitan
do que se mandara alzar la detención, y reservón 
dose reclamar contra la referida Autoridad local por 
la arbitrariedad cometida en su persona; y aunque 
á la vez dirigió otra solicitud al Alcalde con el mis
mo fin, presentando como fiador ó D. Juan Manuel 
Goicoa, no fué estimada porque habiéndose comuni
cado la detención al Juez de primera instancia no 
podia alzarse sin orden de su autoridad:

Que por el Juzgado nada'se acordó el dia 8 de 
Julio á la comunicación del Alcalde ni á la queja de 
Brossard; mas al dia siguiente acudió de nuevo el 
contratista solicitando que sin dilación se mandase 
alzar el arresto, y en el caso de no ser posible acce
der á ello se previniese al Alcalde admitiera la fianza 
de Goicoa:
^ Que en 19 del propio mes de Julio volvió el con
tratista á solicitar que se alzara la detención sin ne
cesidad de la fianza personal, y que se instruyeran 
diligencias para la averiguación y castigo del hecho 
que se acusaba, entregándoseles á su tiempo para 
formular lo que en justicia correspondiese; y habién
dose pasado las actuaciones ai Promotor fiscal, pro
puso que se recibiese información sumaria alzando 
la detención lisa y llanamente, y en 3 de Agosto lo 
proveyó así el Juez:

Que examinados varios testigos y comprobado el 
hecho de la detención de Brossard, decretada por el 
Alcalde de ííuarte-Araquil, solicitó el Juez la auto
rización para procesarlo á pesar de no haber d e 
clarado algunas personas, y principalmente el comi
sionado de la empresa que denunció al Alcalde las 
sospechas de la fuga del contratista y la causa que 
motivó la detención; y el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, se la negó fundándose en lo 
dispuesto en el art. 73 de la ley de 8 de Enero de 
1845, y en la regla 29 de la ley provisional para la 
aplicación del Código penal.

Visto el art. 33 del reglamento provisional para 
la Administración de justicia de 26 de Setiembre de 
*835, en el que se establece que los Alcaldes y los 
Tenientes de Alcalde, en el caso de cometerse en sus 
pueblos algún delito ó de encontrarse algún delin
cuente, podrán y deberán proceder de oficio ó á ins
tancia do parte á formar las primeras diligencias del 
sumario, y á arrestar á los reos siempre que lo son, 
ó q,U0 haya racional fundamento suficiente para con

siderarlos ó presumirlos tales. Pero deberán dar cuen
ta inmediatamente al respectivo Juez letrado de pri
mera instancia, y le remitirán las diligencias, ponien
do á su disposición los reos:

Visto el art. 106 del reglamento de Juzgados de 
4.° de Mayo, por el cual se previene que en la for
mación de las diligencias de que habla el artículo 
anterior, y en las que los Alcaldes y sus Tenientes 
practiquen en virtud de despachos que los Juzgados 
les libren, sino tienen por conveniente delegar en 
otra persona, serán considerados los Alcaldes ó sus 
Tenientes como delegados y auxiliares de los Juzga
dos, y subordinados por lo tanto á ellos :

Considerando que de lo actuado en este expedien
te aparece comprobado que el Alcalde de Huarte- 
Araquil obró como delegado y auxiliar del Juez de 
primera instancia de Pamplona, practicando al efecto 
y á prevención con el mismo Juez las diligencias 
que estimó convenientes para evitar los conflictos 
que hubieran podido sobrevenir por no cumplir el 
contratista sus compromisos; y si bien parece que en 
la conducta del expresado Alcalde no hubo intención 
de delinquir, solo al Juzgado corresponde apreciarlo 
debidamente, puesto que obró en concepto de dele
gado suyo y no corno agente de la Administración;

Conformándome con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAM ON TOARÍA N ARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Barcelona sostiene que es necesaria la 
prévia autorización para procesar á D. Antonio Fe
lius, Alcalde del pueblo de Gurt, por abuso de au
toridad, contra la opinión del Juzgado de primera 
instancia de Vich, que la cree innecesaria, resulta: 

Que habiendo llegado á noticia del Alcalde de 
Gurt que se habían exhumado algunos cadáveres del 
cementerio del mismo pueblo , dispuso constituirse 
en dicho punto y  proceder á la formación de la r  
oportunas diligencias, tanto con el fin de velar por 
la higiene pública , como para averiguar si se habia 
cometido algún acto criminal y descubrir á su autor 
ó autores:

Que habiéndose negado el Cura párroco á entre
gar las llaves del cementerio al expresado Alcalde, 
esta Autoridad mandó al alguacil que las abriese á 
viva fuerza, como se verificó; y dentro ya de él, se 
encontró en el centro una tumba recien construida 
de la cual se habia removido la Cruz; en vista de lo 
cual, y de que la precitada obra habia sido hecha en 
contravención al plano y sin licencia competente, se 
ordenó por el Alcalde su destrucción :

Que al verificarlo se hallaron cerca de las pare
des de la tumba dos cadáveres deshechos y tres ca
bezas, y en otra parte dos cajas de difuntos cortadas, 
y además de esto que se habían sustraído dos ó tres 
carros de piedra que estaban amontonados en medio 
de las hileras de los nichos del cementerio:

Que en vista de todo el Alcalde mandó que se 
recibiera declaración á cuantas personas tuvieran 
noticia de semejantes hechos á los efectos de justicia 
correspondientes; y consta que varios las prestaron 
sobre la remoción de la Cruz del centro del cemen
terio, respecto de la exhumación de los cadáveres, y 
acerca de la sustracción de la piedra; y aun se tomó 
declaración sin juramento sobre los mismos hechos 
al que manifestó ser dueño de la tumba recien cons
truida, y contra el cual parece se dirigieron las dili
gencias, que ultimadas fueron después remitidas al 
Juzgado de primera instancia:

Que continuadas por este, se dictó auto de sobre
seimiento con respecto á las operaciones practicadas 
en la construcción de la tumba, y con la calidad de 
por ahora en lo tocante á la sustracción de las piedras, 
y se mandó formar el oportuno sumario contra el 
Alcalde por el acto de la destrucción, poniendo en 
conocimiento del Gobernador lo ocurrido :

Que esta Autoridad, sin oir previamente al Con
sejo provincial, que en su dictámen posterior decia 
que era aceptada la calificación hecha por el Juzga
do, manifestó al Juez la necesidad de que se le pidie
se la prévia autorización para procesar al Alcalde, 
por tratarse de un abuso de Autoridad; pero el Juez, 
de conformidad con el dictámen del Promotor fiscal, 
dio auto motivado declarando innecesario aquel re
quisito, y más tarde la Audiencia le aprobó en to
das sus partes.

Visto el art. 33 del reglamento provisional para 
la Administración de justicia de 26 de Setiembre 
de 1833:

Visto el art. 103 del reglamento do Juzgados de 
primera instancia del reino de 4.° de Mayo de 1844: 

Visto el art. 10, párrafo octavo de la ley de Go
biernos y Administración de las provincias de 2o de 
Setiembre de 1863 :

Considerando que tanto por la tramita ion como 
por el objeto á que iban dirigidas las diligencias 
practicadas por el Alcalde de G urt, que era princi
palmente el de perseguir y castigar los delitos de ex
humación y mutilación de cadáveres humanos, pro
fanación del cementerio y hurto, no cabe duda que 
en el asunto en cuestión dicho Alcalde obró como 

| Juez ordinario en el sentido y en virtud de las atri

buciones judiciales que el art. 33 del reglamento pro
visional para la Administración de justicia designa á 
los Alcaldes y Tenientes de Alcalde como Jueces para 
la formación de las primeras diligencias;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del C msejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  mano. 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M A R ÍA  N ARVAEZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R eina (Q. D. G.) ha ten ido á b ien  d ictar las si
gu ientes reso lu cion es :

24 Febrero <855. Concediendo á Doña María Cristina 
Isabel Osorio do Moscoso, Marquesa de Leganés, hija de 
D. José (Lorio de Moscoso y Carbajal, duque de Sesa, y 
de Doña Luis.» Teresa de Barbón, Infanta de España Real 
licencia para contraer matrimonio con D. Pedro Leopoldo 
Lorenzo Eugenio de Baufrcmont, Príncipe del Sacro Im
perio de Alemania.

3 Marzo i 1. Mandando expedir á favor de D. Manuel 
de Uretay Tor res Real cé lula de autorización para usar 
en España el título extranjero do Barón de Horet de lley- 
merchein.

10 id. id. Idem id. á favor de D. Fernando Cabrera 
Fernandez de Córdova Real carta de sucesión en el títu
lo de Marqués de Ontiveros.

Id. id. id. Concediendo á D. José Muñ z de Bacna y 
Goyeneche, hijo de D. Joaquín y de Doña Teresa, Mar
queses de Prado Alegre, Real licencia para contraer ma
trimonio con Doña Inés Mac-Crohon y Barutell.

17 id. id. Mandando expedir á favor de D. Joaquín Ca
brera y Melgarejo Real carta de sucesión en el título de 
Vizconde de la Torre de Albarragena.

24 id. id. Idem id. á favor de D. Rodrigo de Mendoza 
y Sotomayor Reai carta de confirmación en el título de 
Marqués de Vi llaga reía, y declarando nu¡a, sin valor ni 
efecto alguno la expedida en la misma dignidad en 29 de 
Abril de 1853 á Doña María del Carmen Mendoza Soto- 
mayor, de acuerdo con el parecer de la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

Id. id. id. Concediendo á Doña Antonia Ros de Olano 
y Quintana , Condesa de la .Amina , Real licencia para 
contraer matrimonio con D. Melchor de Sangro y Rueda.

Escribanías de Cámara.
17 Febrero 1865. Nombrando áD. Remigio Fernandez 

y  Rodríguez para servir la plaza de Oficial mayor de la Es
cribanía de Cámara de la Sección primera de la Sala pri
mera del Supremo Tribunal de Justicia á cargo de D Dio
nisio Antonio do Puga, y propuesto por la Sfla de gobier
no del mismo Tr ibunal.

No'arios.
17 Marzo 1865. Autorizando á D. Pascual Ibañezy Cas

tillo, Notario de la villa de Yecla, para continuar usando 
de los mencionados apellidos, como lo ha hecho hasta aquí, 
de acuerdo con el parecer de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado.

Procuradores.
3 id. id. Mandando expedir á favor de D. Manuel Mi

randa y García Real cédula de ejercicio de un oficio de 
Procurador del colegio de esta corte para que la sirva 
como teniente de D. Juan Arias, de acuerdo con lo in
formado por la Sala de gobierno de la Audiencia de Ma
drid.

17 id. id. Accediendo á la permuta que de sus res
pectivas plazas han solicitado D. José María Llorens y 
Moría , Procurador del colegio de Barcelona , y Don 
Eduardo Llorens y Ravella , que lo es del Juzgado de pri
mera instancia de las Afueras de la misma ciudad; y 
nombrando en su consecuencia Procurador del colegio 
de Barcelona a D. Eduardo Llorens y Ravella, y del refe
rido Juzgado de primera instancia de las Afueras á Don 
José María Llorens y Moría , de acuerdo con lo informa
do por la Sala de gobierno de la Audiencia del terri
torio.

Id. id. id. Idem igualmente á b  permuta que de sus 
respectivas plazas hansolicitado.D. Rafael Llocer, Procura
dor del colegio de Barcelona, y D. Sixto Taronera , que 
lo es del Juzgado de primera instancia de las Afueras de 
la misma capital; y nombrando en su consecuencia Pro
curador del colegio de Barcelona a D. Sixto Taronera, y 
al D. Rafaél Llocer, Procurador del expresado Juzgado 
de las Afueras, de conformidad con el dictámen dé la 
Sala de gobierno de la Audiencia del territorio.

Id. id. id. Nombrando á D. Gregorio Pineda Marcos 
para servir un oficio de Procurador do la Audiencia de 
Burgos , vacante por renuncia de D. Andtés Gómez de la 
Vega, de acuerdo con el dictámen de la Sala de gobier
no de la propia Audiencia.

2 i id/id. Mandando expedir á favor de D. Francisco 
Jiménez Herrera Real cédula de ejercicio de un oficio de 
Procurador del número de la ciudad de Granada, cuya 
propiedad pertenece á Doña María Ignacia Perez, de con
formidad con el parecer de la Sala de gobierno de la Au
diencia del territorio.

Curatos.
3 id. id. Aprobando las propuestas que , para la pro

visión de los curatos vacantes en la diócesis de Barcelona, 
eleva el R. Prelado, y nombrando á los sujetos que ocu
pan el primer lugar de las ternas en la forma siguiente:

Para el curato de término de Mataré á D. Francisco 
Plá.

Para el de Cornellá á D. Francisco Artigas.
Para el de segundo ascenso de Nuestra Señora de Be

lén de Barcelona á D. Juan Masferrer.
Para el de San Pablo de id. á D. Francisco de Paula 

Mutiño.
Para el de San Antonio de Villanueva y Geltrú á Don 

José Pons.
Para el de Santa María de Geltrú de Villanueva á Don 

Pedro Palau.
Para el de Sitjes á D. Raimundo Ferrer.
Para el de San Martin de Provensal á D. Francisco 

Rodó.
Para el de San Pedro de Premia á D. Jáime Puig.
Para el de las Roviras á D. Pedro Jáime Carreny.
Para el de la Llacuoa á D. Felipe Planells.
Para el de primer ascenso de Argentona á D. Francis

co de Paula Crusellas.
Para el de San Pedro deBigas á D. Benito Blanch.
Para el deCastellet á D. Joaquín Samorri.
Para el de San Esteban de Castellar á D. Agustín Deu- 

lofeo.
Para el de Corro de Muntá D. José María Carmini.
Para el de Corro de Valí á D. Joaquín Cardona.
Para el de Samalus á D. Migud Moyas y Riera.
Para el de San Justo Desveru á D. José Masana.
Para el de San Quirico de Tarr «sa á D. Teodoro Ra- 

barte.
Para el de Montonés á D. José Planas.
Para el de Palón á D. Antonio Moraza.
Para el de la Rora á D. Jáime Costa.
Pura el de Malañanes á I). José Coll.
Para el de Arbós á D. Joaquín Pujol y Roses.
Para el de La Gornal á D, José Masmitjá.

Para el Reentrada de Sarria á D. Benito Xiró.
Para el de Abrero á 1). Ignacio Mateu.
Para el de Barbará á D. Juan Sarro.
Para el de Carme á D. José Capdevila.
Para el de Cabrils á D. José Roca.
Para el de Alfon á D. JoséCalvet.
Para el de Salamó á D. José Yila.
Para el de Montncgre á D. Domingo Riba.
Para el de Molanta á D. José Martin.
Para el de Valvidrera á D. Mauricio Broquel.
Y para el rural de primera clase de La Antiga á Don 

José Sans.
Permutas.

3 id. id. Aprobando la permuta que de sus respecti
vos curatos han solicitado D. Angel García Zamora, que 
lo es de Rollamanta , y D. Cipriano López Medrano, de 
Fuenlelárbol, ambos en la diócesis de Osma.

Cofradías.
Id. id. id. Aprobando los estatutos do la cofradíYdc la 

Minerva establecida en la villa de Artés, diócesis de 
Vich.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Alarma, del apostadero de Algeciras, 

aprehendió en la noche del 11 del corriente en aguas de 
aquella bahía una barquilla con 12 bultos de (abaco.

EXPOSICIONES á  s . m .
SEÑORA: El Ayuntamiento de la ciudad de Fraga, en 

la provincia de Huesca, puesto á L. R. P. de V. M., con 
el más profundo respeto expone que inmenso ha sido el 
júbilo con que el vecindario que representa ha recibido 
la nueva del espont-meo y cuantioso desprendimiento de 
las tres cuartas pirtes de su Patrimonio en pro de la 
Nación ; y aunque ya estaba esta acostumbrada á seme
jantes actos de munificencia por parte de la más queri
da de las Reinas, sin embargo, Señora, merece el de que 
se trata una especial mención , ya que por su magnitud 
formará época en la historia.

El Ayuntamiento de esta ciudad, Señora, que siempre 
se lia distinguido por el amor á sus legítimos soberanos, 
faltaría á esta honrosa distinción si no se apresurase á 
elevar hasta los piés del Trono el testimonio de su agra
decimiento y sincera adhesión á la augusta persona que 
le ocupa y su dinastía. Por ello, pues, á Y. M. reverente
mente suplica se sirva admitir con su acostumbrada be
nevolencia los sinceros votos que el Ayuntamiento, en 
su nombre y el del vecin iario que representa, eleva 
al Todopoderoso para que les conserve tan benéfica 
madre y soberana.=Señora. =* A L. R. P. de V. M .=  
José Lufuerza.==*Santiago de M iguel.«Valero Montull.=* 
Felipe Calafell.— Miguel lbasco.— Ensebio Jovcr.*=Ramon 
de Dios.*=aAntonio Siso.==Andrés B irbcr.=Andiés .Món
tese.—Alaria no Labrador. «=Jorge Vera.=Por el muy ilus
tre Ayuntamiento y Srcs. Co: cójales, D. José Razes y 
D. Mariano Arellano que no saben escribir, Crescencio 
Foradada, Secretario.

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional de la villa 
de San Clemente, en la provincia de Cuenca, poseído de 
un sentimiento de afecto y gratitud á su R e i n a ,  ha visto 
con extraordinario júbilo el acto de desprendimiento de 
V. M. por el cual, sin otra excitación que su maternal 
amor hacia sus súbditos, ha ejecutado uno de los actos 
más grandes que reconoce nuestra historia, cediendo á 
favor del Estado, y en alivio de aquellos, parte de los 
bienes que constituyen su Real Patrimonio.

Tan sublime acto no puede ménos de conmover á los 
verdaderos amantes de su R e i n a  y de su patria, pues en 
la necesidad de recurrir al patriotismo de la Nación para 
salvarla de los conflictos que la amenazan, este generoso 
y espontáneo desprendimiento en alivio de sus ̂ súbditos 
honrará eternamente á la ilustre descendiente ~de cien 
Reyes, y la posteridad lo verá con asombro.

Así se complace en reconocerlo este Ayuntamiento, y 
por ello tiene la satisfacción de felicitar con toda la sin- 
ceridad de su alma á su amada y bondadosa R e in a .

Señora.—A L. R. P. de V. M.— Antonio M elgarejo.» 
Manuel de Nestosa.=Ama!io de Arcas.— Pedro Rubio.—  
Amos Arcas— Vicente Saiz. «J u liá n  Oñate.— Remigio 
Campillo.=Juan Arribas.~=Domingo Moreno.— Rafaél Ji- 
menez.^Francisco Serrano.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JU STIC IA .
En la villa y corte de Madrid, á 11 de Abril de 1865, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte y Sala segunda de 11 Real Audiencia 
de la misma por D. Antonio de la Rosa y D. Francisco Ecija 
contra D. José Campo, recaudador general de contribucio
nes de esta provincia, sobre abono del 40 por 100 de los 
apremios que aquellos realizaron como comisionados:

Resultando que D. Luis Beltran, como apoderado de 
D. José Campo, recaudador de contribuciones para los 
años de 1860 1861 y 1862, convino por escritura pública 
de 27 de Enero de 1860 con D. Antonio de la Rosa, Don 
Francisco Ecija y D. Pascual Canel, poner á cargo de 
estos mancomunadamente la ejecución que debia practi
carse contra los contribuyentes morosos, pactando , ontre 
otras condiciones, que la recaudación general propondría 
ála Administración de Hacienda pública el nombramiento 
de comisionados en favor de Rosa, Ecija y Ganel y demás 
personas que estos propusieran bajo su responsabilidad, 
reservándose, sin embargo, el separar á unos y otros, si 
faltasen al cumplimiento do su deber; que seria obliga
ción de Rosa, Ecija y Canel, mancomunadamente, el dar 
por terminados tocios los expedientes que resultasen en 
la territorial é industrial 10 dias antes de espirar los 
plazos por instrucción, para remitirlos á la Adminis
tración á su debido tiempo , siendo responsables de 
hacer efectivo en la Caja de recaudación el importe 
de aquellos que la Administración de Hacienda pú 
blica dejase de abonar por no haberlos presentado en 
tiempo, ó por carecer de los requisitos necesarios; que 
si la Administración devolviese expedientes para que se 
practicasen nuevas diligencias, deberían los comisiona
dos realizarlo y devolverlos terminados dentro de lo  dias, 
y de no verificarlo quedarían obligados á satisfacer el 
importe de los mismos; que aun cuando el importe de 
los recargos de ejecución correspondía á los comisiona
dos, estos cedian voluntariamente en favor de la recau
dación dos quintas partes de su valor , y la facultad de 
exonerar de ellos en parte ó en todo á aquellos contri
buyentes que lo considerase justo; que la percepción de 
las tres quintas partes restantes, que según la condición 
anterior correspondían á los comisionados, tendría lugar 
por trimestres vencidos, y que ta recaudación general 
podria introducir en este contrato cuantas variaciones 
tuviera por convenientes á sus intereses y al mejor servi
cio público, y en este caso Rosa, Ecija y Canel podrían 
pedir su rescisión, que Ies seria concedida ai finalizar el 
trimestre en que la hubiesen solicitado, terminados que 
fuesen y entregados en la recaudación los expedientes que 
la misma hubiese pue-to á su cargo; y que bajo estas con
diciones, que en todo caso y evento habían de entenderse 
en su literal y genuino sentido, ponía D. Luis Retiran, en 
el indicado concepto á cargo del D. Antonio de la Rosa,

D. Francisco Ecija y D. Pascual Canel mancomunadamente 
la ejecución que con arreglo á instrucción debia practicar
se contra los contribuyentes de esta capital que dejasen de 
cubrir sus cuotas á su debido tiempo , obligándose á no 
revocar este cargo, á no mediar alguna de las causas con
tenidas en este contrato, todo lo cual ace piaron aquellos, 
obligándose por su parte al cumplimiento bajo las penas 
expresadas en la escritura , y de pagar daños y perjuicios 
que se irrogasen por su defecto ú omisión ó cualquiera 
otra causa:

Resultando que en 7 de Enero-de 1861 la recaudación 
general de contribuciones, con arreglo á la condición 9.a 
del precedente contrato , acordó entre otras adiciones al 
mismo, que cuando los expedientes se devolvieran por 
los comisionados con sola la diligencia de ignorado, debe
rían hacerlo dentro del plazo de 20 días y con la debida 
justificación de las que hubiesen practicado para averiguar 
el paradero del contribuyente, que tanto en es tos expedien
tes como en todos los demás que dentro del término pre
fijado se mandasen á la Administración y esta devolvie
se para la continuación de los procedimientos ó rectifica
ción de dom icilio, se reservaba el derecho de darlos á 
otros comisionados que nombraría para este objeto, d e 
jando por consiguiente de percibir Éc ja y consortes el 
importe de los recargos que se produjesen, ó bien los 
dejaría á los mismos para que los continuasen con arre
glo á lo prevenido en la condición 3.a de la escritura; que 
igualmente se reservaba el derecho de disponer lo que cre
yera conveniente acerca de todos aquellos expedientes de 
territorial que por circunstancias particulares conviniera 
entregar á otros comisionados para su despacho, los cua
les en este caso percibirían exclusivamente el importe de 
los recargos , y que, si bajo estas condiciones se obliga^ 
ban Rosa y consortes á seguir desempeñando su cargo 
de comisionados de apremio, deberían adicionarse al pri
mitivo contrato que tenían celebrado, y presentar al pro
pio tiempo-fianza á satisfacción de la recaudación que 
pudiera responder en todo caso del cumplimiento de 
cuanto quedaba establecido:

Resultando que comunioadas estas adiciones á Rosa y 
Ecija, y no habiéndolas aceptado por las razones que 
verbalmente expusieron á la recaudación de esta, les ma
nifestó en oficio de 18 de Febrero de 1861, que en vista 
de ellas habia acordado revelarlos del compromiso que 
(enian contraído con la misma como comisionados de eje
cución ó aprem io, entendiéndose que quedaba dicho 
contrato nulo y de ningún valor ni erecto para lo sucesi
vo, y en su virtud procedieran á entregar los expedien
tes que obraban en su poder con toda la brevedad po
sible :

Resultando que D. Antonio de la Rosa v D. Francisco 
Ecija después de decidido administrativamente que á los 
tribunales competía entender en sus pretensiones /p r e 
sentaron demanda en 4 de Enero de 1362 pidiendo se 
condenase á la recaudación general de contribuciones á 
que les abonase el importe del 40 por 100 de las dietas 
que habia percibido en el año de 1860, según constaba 
de los libros que llevaba , y á los perjuicios que hubiese 
podido inferir por su falta de cumplimiento al contrato 
de 27 de Enero de dicho año, con más al interés legal que 
por ámbos conceptos correspondiera y expresa conde
nación de costas, alegando para ello que la recaudación 
no pudo celebrar el referido contrato, porque el noai- 
bramiento dé comisionadas dé apréíífió cdéri^pórríra á 
la Adminislraccion de Hacienda pública, ni tampoco per
cibir el 40 por 100 de las dietas de apremio qué corres
pondía á Ecija y Rosa, sin infringir los artículos 7 . 'del 
Real decreto de 23 de Mayo de 18 í5 y 28 do la instruc
ción de recaudadores, que, aun prescindiendo de estos 
vicios y concediendo fuerza legal al contrato, la recauda
ción estaba en el deber de respetar todas sus cláusulas 
y  habia faltado al mismo y á la ley en las alteraciones 
que introdujo en 7 de Enero dej!861; por último, que ha
biéndose rescindido por falta de cumplimiento de la re
caudación general, debia abonar á los exponentes el 40 
por 100 que de sus dietas percibió en el año de 1860, con 
más los perjuicios ocasionados y que se justificasen debi
damente, y las costas:

Resultando que D. José Campo, recaudador general 
de contribuciones, ai contestar la demanda, solicitó se le 
absolviese de ella libremente exponiendo al efecto que el 
nombramiento de comisionados realmente no pertenecía á 
la Administración de Hacienda sino á la recaudación, no 
teniendo aquella más intervención que la aprobación ne
cesaria de los que proponía ó nombraba la recaudación, 
única responsable con su fianza y bienes hasta por los 
fraudes y falta de los agentes subalternos y por consi
guiente podia sin obstáculo ni cortapisa imponer cuan
tas condiciones quisiera á los comisionados; que habien
do Rosa y Ecija cedido espontáneamente á favor de la re
caudación el 40 por 100 del importe de los recargos, no 
podían reclamar su devolución; habiendo convenido 
igualmente en que la recaudación pudiese introducir en 
el contrato cuantas variaciones tuviese por conveniénte 
á sus intereses y al mejor servicio público, sin más lim i
tación que la de poder ellos rescindir el contrato sino les 
acomodaba seguir prestando sus servicios con las altera
ciones introducidas, carecían de derecho para reclamar 
contra las hechas en 7 de Enero de 1861 ; que aun cuan
do estas no fuesen convenientes, bastaba queja recauda
ción las tuviese como tales para que fuesen válidás y se 
hallasen los comisionados en el caso de admitirlas ó res
cindir el contrato, que era absurdo pretender, bajo el 
supuesto de que la recaudación habia hecho variaciones, 
el que se devolviera á los demandantes el 40 por 100 de 
ios recargos percibidos durante un tiempo en que el con
trato habia seguido cumpliéndose por las partes según 
el convenio primitivo; y que los comisionados, si creían 
que la recaudación extralimitaba sus facultades impo
niéndoles condiciones que no estaban obligados á acep
tar, y por consiguiente ni á rescindir el contrato , debie
ron sostener su derecho á seguirlo sin las variaciones 
introducidas, perdiéndole desde el momento en que con 
vinieron en no continuar, por creer inaceptables las con
diciones que la recaudación creyó útiles á sus intereses 
y al mejor servicio público, en vista de que Rosa y Ecija 
no cumplían exactamente las obligaciones que les impo
nía la escritura de 27 de Enero dé 1860:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes 
articularon dictó el Juez sentencia en 3 de Agosto de 
1861, condenando á D. José Campo á que devolviera á 
D. Antonio de la Rosa y D. Francisco Ecija el impotte del 
40 por 100 del tiempo en que desempeñaron la comisión 
de apremio, prévia ljquidacioncon presencia de los ante
cedentes y en las costas de este p leito, reservando á 
aquellos su derecho para que en cuanto á perjuicios lo 
ejercitaran como vieren convenirles en el correspondien
te ju icio:

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia con
firmó esta sentencia en 20 de Enero de 1864 sin hacer 
expresa condenación de costas causadas en ámbas ins
tancias; y que Campo dedujo contra este fallo recurso de 
casación citando como infringidas la ley 1.a, tít. 1.a, li
bro 10 déla Novísima Recopilación y  la escritura del 
contrato ley en la materia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa:

Considerando que el contrato consignado en la escri
tura pública de 27 de Enero de 1860 válido y eficaz en 
todos conceptos, estuvo en vigor hasta que, llegado el 
caso de la condición 9.a y las nuevas condiciones intro
ducidas por la recaudación general, en uso de su dére: 
cho, los comisionados de apremio, en el de que también 
se reservaron en la misma cláusula, manifestaron su 
desistencia, y que por consiguiente lo adquirido en 
aquel período por ambas partes del producto de los re
cargos, según la distribución convenida, una y otra lo 
hicieron respectivamente suyo por un justo título:

Considerando que la cuestión litigiosa no ha versado 
acerca de si debe subsistir el contrato en virtud de lo que 
pudieran afectar á su esencia las adiciones introducidas



por la recaudación, sino á s i , admitida su rescisión por 
los comisionados, tienen estos derecho á que se les re s 
tituya el 40 por 100 adquirido en la época que tuvo todo 
su  efecto el con tra to :

Considerando que tanto la citada condición 9.*, como 
todas las que la preceden, son claras en su tenor, no ha
biendo por lo mismo necesidad de recu rrir á in te rp re 
taciones , que solo autoriza la ley cuando la oscuridad ó 
la duda las haga absolutam ente necesarias para una ju s 

ta resolución; que los comisionados, sin dependencia ni 
condición alguna respecto al tiempo en que hubiesen de 
desem peñar su c»rgo, cedieron voluntariam ente á la re 
caudación las dos quintas partes de los recargos y que es
tas, como todas las demás cláusulas, quedaban subordina
das á la 9.*, y expedito el derecho del recaudador para 
in troducir cuantas variaciones tuviera por convenientes, 
así como el de los comisionados para no aceptarlas y res
cindir el co n tra to :

C onsiderando, por últim o, q u e , según lo expuesto, 
condenándose por la sentencia el recaudad r á U devo
lución de lo percibido por el 40 por 10J de los recargos 
de ejecución , se ha i n f r i n g i d o  por aquella la ley especial 
del contrato y la 1.a, tít. I / ,  libro 10 de la Novísima Re
copilación alegadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recu rso , y  en su consecuencia casamos y a n u 
lamos la expresada sentencia que en 30 de Fuero de 1861

pronunció la Sala segu nda de la Real Audiencia de esta 
co rte .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y íirniam os.=R ainon López Vazquez.=*Eduardo 
Elío.=«»Gabriel Ceruelo de Velasco « Jo aq u ín  Melchor y 
Pinazo.=*Pedro Gómez de Hermosa .« lo s é  M. C áceres.=  
Laureano de Arriela.

Publicacion.=* Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el lluio. Sr. D. Pedro Gómez de H erm osa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que certifi
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid II de Abril de 1865.-=Diontsio Antonio de 
Puga.
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Precio máximo 74

23,50

133,33 P ra v ia , provincia de Oviédo. 

V itigudino, id. de Salamanca.

Precio m áxim o.................. 42 75,67 Salas, provincia de Oviedo. 

A lm endralejo, id. de Badajoz.Idem mínimo . . .  . . 42 34 Idem m ínim o...................... 12,50 22,52
1

Madrid 15 de Febrero de 4865.=E1 Director general, Juan Vaíera.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D irecció n g en er a l de In stru cc ió n  p ú b lica .
Negociado de M edicina.

vacad° la Facilitad de Medicina de la U niver
sidad de Valencia la cátedra de Prelim inares clínicos y 
Clínica médica, que corresponde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del r e 
glamento de 1* de Mayo de 186L

Madrid 6 de Abril de 1865.«=»El Director general, E u
genio de Ochoa.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Los Interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p erso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ra l dé la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud  d é las  liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones. 
Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio -

nes.

CENTRO D E ESTADO.

1H 049 D. Francisco Campuzano.
111050 D. Juan Manuel González.

CINTRO DE MARINA.

111051 D. Luciano Saura.

PROVINCIA DK CÓRDOBA.

111052 D. Cristóbal León.

PROVINCIA DE LUGO.

111053 D. Domingo Colmenero.
PROVINCIA DE MADRID.

111054 D. Gabriel Donaire.
PROVINCIA DE OVIEDO.

111055 D. Basilio Perez.
PROVINCIA DE ORENSE.

111056 D. Pedro Meruéndano.
PROVINCIA DE PALENCIA.

111057 D. Víctor Barban.
PROVINCIA DE T E R tF L .

111058 Vicente García de la Torre.
111059 D. Miguel Pórtoles.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

111060 Doña María Antonia Iribarren .
Madrid 18 de Febrero de 1865—El Secretario, Ma

nuel A .  U libarri.=V.* B.*.=El D irector g en e ra l, P resi
dente , Joaquín Alvarez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ra l de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las O rde
nación general de Pagos del Ministerio de Gracia y  
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de manifes
ta re ! núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones. 
Número 

de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacto-

r.es.

DIÓCESIS DE BURGOS.

111061 D. José Villafruela.
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

111062 D. Antonio García Cordon.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE MALLORCA.

111063 D. Guillermo Boch.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

111064 D. José Hidalgo.
DIÓCESIS DE VALLADOLID.

I 1 1063 D. Juan de la Cruz Rodríguez.
DIÓCESIS DE URGEL.

111066 D. V entura Angelina.
111067 D. Pablo Gabriel.
111068 D. Francisco Gavanach.
II i 069 D. Pedro Monge.
111070 D. Antonio Baurés.
111071 D. Francisco Sicar.
111072 D. José Sunyer.
111073 D. Manuel Soriar.

DIÓCESIS DE MURCIA.

111074 D. Francisco de Paula Espinosa.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

111075 D. Juan Francisco Rodríguez.
DIÓCESIS DE GERONA.

111076 D. José Coll.
DIÓCESIS DE GRANADA.

111077 D. Francisco de Paula Espinosa.
DIÓCESIS DE LEON.

111078 D. Angel Cagigal.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

111079 D. Pedro González.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

111080 D. Valentín del Barrio.
111081 Ai mismo.

DIÓCESIS DE SALAMANCA T SANTIAGO.

111082 D. Manuel López Castielo.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

111083 D. Domingo Seña.
DIÓCESIS DE TARAZONA.

111084 D. Joaquín Lorenfe.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

111085 D. José Torres Piedrahita.
Madrid 23 de Febrero de 1865. =  El Secretario , Ma

nuel A. U libarri,=V.° B .°=El Director g en e ra l, P resi
dente , Joaquín Alvarez Quiñones.

Ju nta  co n su lt iv a  de la  Arm ada.
En virtud de Real órden de 8 del actual, se saca á p ú 

blica licitación el sum inistro de los barnices, brochas y 
pinceles que se necesitan en el arsenal del departam ento 
de Ferrol, durante el año económico de 1865 á 1866, ba
jo  el pliego de condiciones, modelo y nota que literal
mente se inserta á continuación, y con estricta observan
cia tam bién á lo determ inado por S. M. en otra Real ó r
den de 27 de Abril de 1862, publicada en la G a c e t a  de 
esta capital de 4 de Mayo sucesivo. Y para el rem ate que 
ha de tener lugar sim ultáneam ente ante esta dicha Ju n 
ta y la económica de aquel departam ento se ha señala
do el dia 22 de Mayo del corriente año, á la una de su 
tarde, á cuya hora deberá princip iar el acto; adv irtién
dose que á m ayor abundam iento estarán de manifiesto 
los repetidos pliegos de condiciones en la Secretaría de 
esta propia Junta y en la de la Capitanía general del m en
cionado departam ento de Ferrol, los dias no feriados.

Madrid 19 de Abril de 1865.=J. G. de Rubalcaba.
J u n t a  C o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .—  M i n i s t e r i o  d b  M a 

r i n a .— D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— d ieg o  de condiciones 
para  sacar á pública subasta el sum inistro  de los b a rn i
ces , brt chas y  pinceles que se necesitan en el Arsenal del 
Departamento de F erro l, durante el año económico de 
1865 á 1866.

o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .

1 / El contratista se obliga á entregar en el almacén 
general del ar& nal, los barnices, brochas y pinceles que 
expresa la nota que se acompaña.

2.a Los precios que han de servir de tipo para la su 
basta se m arcan en la misma nota.

3.‘ Para que los referidos efectos puedan ser adm iti
dos habrán de ser de procedencia española todos aque
llos que se produzcan en el R eino, ser además exacta
mente iguales á las muestras que existen de manifiesto 
en el almacén gene al del Arsenal, donde serán recono
cidos por la comisión que estime conveniente nom brar 
el Comandante  g e n e r a l , b jo < uva presidencia tendrá 
efecto aquel acto Además han de reunir las c ircunstan 
cias siguientes:

El aguarrás será claro y trasparente.
El barniz copal puro blanco ha de ser compuesto de 

aguarrás, condición trasparente, y que dado con él á 
una pieza de madera pintada esté seco perfectam ente á 
las 24 horas.

El id. de id. de esponja será clarificado, y  que tra s
curridas 24 horas pueda hacerse uso de la pieza á que se 
haya aplicado.

El id. de id. de muñeca ha de reun ir las mismas con
diciones que el anterior

La trem entina será de buena calidad.
El barniz litográfico ha de ser muy clarificado.
El mordentin para dorar que sea suelto y trasparente, 

de superior calidad.
Los brochas de primera de dos y cuatro pulgadas de 

diám etro han de ser de pelo suave de javalí y argolla de 
hierro.

Las brochas de una y tres cuartas pulgadas de d iá
m etro han de reun ir las mismas condiciones que las an 
teriores.

Las id. de id. planas ó de paleta, serán de una pulga
da de grueso y tres de ancho.

Las id. de id. de segunda, serán de dos pulgadas de 
diámetro.

Los pinceles han de ser surtidos desde media pulgada 
de diám etro hasta un octavo de id. id. por terceras 
partes.

Las brochas para el encalar serán de calidad superior.
Los pinceles difumados serán de pelo de ardilla , diá

metro de tres cuartos pulgadas con su cesura en el ex 
tremo del cabo para la paleta.

Las peloneras para dorar han de ser de pelo largo de 
fres pulgadas y de tres y medio de ancho.

Los pinceles redondos y chatos para m arcar tendrán 
la resistencia necesaria para tal objeto.

Los id. surtidos serán de pluma y de pelo de ardilla.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.‘ Las entregas deberán verificarse en tres plazos. La 
prim era que se compondrá de una tercera parte de los 
efectos que expresa la nota ad jun ta , se hará á los dos 
meses de otorgada la escritura del contrato; la segunda 
á los cuatro, y la tercera á les se is , debiendo una y otra 
ser iguales á la prim era ó sea de una tercera parte cada 
una de los efectos que expresa dicha nota. Sin embargo, 
la totalidad de las entregas podrá verificarse ántes de 
este últim o plazo si asi conviniere al contratista. Si este 
faltase á los expresados plazos se le im pondrá una multa 
de 500 rs. vn. por el primero y de 1.000 rs. vn. por se
gundo ó te rc e ro , rescindiéndose por la falta de este ú lti
mo la contrata con pérdida de la fianza, que se ad jud i
cará á la Hacienda.

5.‘ Si durante el referido año económico se necesitan 
algunos más géneros de los com prendidos en esta con
trata quedará obligado á facilitarlos á los mismos precios 
y condiciones estipuladas en la misma, á los 60 dias de 
la fecha de los pedidos que al efecto podrán hacerse has
ta dos meses ántes de term inar su compromiso ; los cua
les no podrán exceder en su totalidad de una tercera 
parte de lo¿ géneros que se subas tan , pudiendo no obs
tante hacer mayor entrega, y aun pidiéndosele después 
del plazo m arcado , siempre que no haya concluido el 
contrato si voluntariam ente se prestase á ello.

Se le impondrán las mismas multas que marca la 
condición a n te r io r , si faltase al plazo de dos meses des
de que se le hagan los pedidos á que se contrae el p ri
m er caso de esta.

6.* Las entregas han de verificarse en el alm acén ge
neral del a rsenal, prévio el reconocimiento de que ha
bla la condición 3.‘ Los efectos que se desechasen serán 
retirados por el contratista dentro del plazo de 10 dias y 
repuestos en el término im prorogabte de 30. Si no los 
retirase en dicho plazo , se entenderá que hace abandono 
de ellos y entonces serán vendidos en pública subasta, 
de la m añera que está prevenida para la venta de los g é 
neros excluidos del a rsen a l, y de su producto se rein te
grará la Hacienda los gastos que haya causado la subasta, 
devolviéndose el resto al asentista. Y si no repusiese es
tos géneros desechados dentro del término que an te rio r

mente se fija , se considerará rescindida la contrata con 
pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda.

7.a Será de cuenta del contratista la impresión de 30 
ejemplares del expediente de subasta que son indispen
sables para uso de las oficinas.

8 /  El depósito para tom ar parte en esta licitación 
será de 1.000 rs. vn. hecho en la Caja general de Depósi
tos ó en la sucursal de la Coruña.

9.a La fianza para el cumplim iento del contrato será 
dé 3.000 rs. v n . , constituida del mismo modo.

jo. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente en 
Madrid ante la Junta consultiva de la Armada y en F er
rol ante la Junta Económica del departa mentó."

11. Además de las condiciones expresadas regirán 
para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
ae generalidades aprobadas por Real órden de 27 de 
Abril de 1862 que fueron insertas en la Gaceta de 4 
de Mayo del mismo a ñ o , núm . 124, y de las cuales un 
ejem plar se hallará de manifiesto con este pliego en la 
Secretaría de la referida Junta consultiva de la Armada 
y en la de la Capitanía general del expresado departa
mento de Ferrol.

Madrid 8 de Abril de 1865. =  Hay dos rú b r ic a s .« E s  
copia.=*J. G. de Rubalcava.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    por propia y  exclusiva re 

presentación (ó á nom bre de D. N. N ., vecino d e  ,
para lo que se halla debidam ente autorizado), hace p re 
sente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
formado con fecha.........inserto en ia Gaceta de Madrid ó
Boletin oficial d e   del d ia   n ú m ............. para el
sum inistro de los b a rn ices , brochas y pinceles que se 
necesitan en el Arsenal del deparlam ento de Ferrol d u 
rante el año económico de 1865 á 1866, se com prom ete 
á cum plir este serv ic io , con estricta sujeción al mencio
nado pliego, á los precios marcados como tipos, ó con la 
rebaja d e  por 400 del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)

Intervención de Marina del departamento de Ferrol.—
Nota de los barnices , brochas y  pinceles que se necesitan 
en el Arsenal de este departamento durante 'el año eco
nómico de 1865 á 1866, con expresión de los precios que 
se les fijan como tipos para  sacarlos á ¡mblica ¡•citación.

BARNICES.

4.000 libras de aguarrás, á 6 rs. l ib r a . . . .  24.000
350 id. de barniz copal p u ro , á 11 rs. id. 3.850
100 id. de id. de esponja , á 4 id. id   400
200 id. de id. de muñeca , á 7 id. id  1.400

23 id. de trem entina , á 14 id. id   350
12 id. de barniz litográfico, á 24 id. id. 288
25 id. de mordentin para dorar, á 16 id.

id e m ;.................................................... * 400

BROCHAS Y PINCELES.

200 brochas de prim era de 2 ¡4 pulgadas
de diám etro, á 7 rs. u n a ...... 1.400

86 id. de id. de 1 id . , á o id. id.......... 430
80 id. de id. planas ó de paleta, de una 

pulgada de grueso y tres de ancho,
á 5 id. id ..................................    400

80 id. de segunda de dos pulgadas de
diám etro , á 4 id. id ............... 320

300 pinceles surtidos desde media pulga
da de diám etro hasta */% de id. por 
terceras partes, á 3 id. d o cen a .. .  75

50 brochas para encalar, á 8 id. u n a . . .  400
4 pinceles difum adores, á 6 id. uno . .  24
6 peloneras para dorar de 3 pulgadas

y de 3 % ancho, á i id. i d . . . . . .  . 21
50 pinceles redondos y chatos , á 1

real 50 cénts. u n o . .   ...................... 75
10 id. surtidos de plum a y pelo de a r

dilla , á I id. id.......................  10

T otal........  33.846

Ferrol 23 de Febrero de 186o.«Trinidad Arias Salga- 
do.=»Madr¡d 8 de A bril de 4865.==Hay una rú b r ic a .=  
Al márgen hay otra rúbrica = E s  copia.

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Guijo de Galisteo por destitución del que la obtenía 
acordada por citada C orporación, la cual se h a !la dotada 
con el sueldo anual de 3.000 rs. satisfechos de los fondos 
municipales.

Las personas que aspiren ¿ obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum pli
dos de p d a d , al tenor de lo dispuesto en las Reales ó r 
denes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856; y  
presentarán sus solicitudes debidam ente documentadas 
al Presidente del referido Municipio dentro de los 30 dias 
siguientes al en que se inserte este anuncio en el Boletin  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteli
gencia de que pasado este térm ino se proveerá 1a exp re
sada Secretaría, con sujeción á lo dispuesto en el a rt. 79 
de la ley municipal vigente, Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 
1858.

Cáceres 8 de Marzo de I865.=EI G. A., José Calderón 
y Cubas. 4943—1

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cuenca.
Por renuncia del que la desem peñaba s í  halla vacan- 

te la Secretaría del A yuntamiento de Aliaguilla, dotada 
con el sueldo de 2.503 rs. pagados por trim estres venci
dos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para o b ten erla , presentarán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación dentro del té rm i
no de un mes, contado desde el dia en que este anuncio 
aparezca inserto por prim era vez en el Boletin oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenca 2 i de Marzo de 186o.=Joaquia del Pueyo.
4970—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de G uadalajara.
En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección 

general de Obras públicas , fecha 21 de Marzo últim o, he 
tenido á bien señalar el dia 8  de Mayo próxim o, á las 
doce del mismo, para 1a adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de tercer órden de Bujalaro á Mandayona d u 
rante el presente año económico, im portante 18.629 rs. 
30 cénts.

La subasta se celebrará en mi despacho en los térm i
nos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de leg ir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rra 
dos arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será del I per 100 del 
presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiqndo acompañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el c¿iso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará]en el acto, únicam ente en tre  sus au
tores, segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la prim era puja por lo 
ménos en 500 r s . , y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Guadalajara 7 de Abril de 1863.«E l G obernador, 
Leandro Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio pub li

cado por el Gobierno de esta provincia de Guadalajara
con fecha d e  de 1865, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la carretera de Bujalaro á Mandayona comprendida en 
la expresada prov incia , que empieza en la estación de 
Malillas y concluye en el empalme con la de Almadrones 
á Sigüenz», se compromete ú tomar á su cargólos acopios 
necesarios para el referido trozo , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Firma del proponente.) 4827

G obierno de la  p r o v in c ia  de P on teved ra .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 25 de Marzo último, este Gobierno c i 
vil ha señalado el dia 16 de Mayo próximo, á las doce del 
m ism o, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación y reparación 
de la carretera de prim er órden de Yillacastin á Vigo.



La subasta se Celebrará en los térm inos prevenidos por
íf lKmLUs e r ,deJ 8 dC *a™ de 1852 e« d e se c h o ,norm ó n / 1 a . >(L,1on de Fomento de manifiesto, paracouocnm.ento del pu b lico , los presupuestos detallados y 
los p i .go3 de condiciones facultativas y económicas qüe han de regu en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta co n tra ta , la ca r
re tera  a que corresponde y el presupuesto de los acopios 
.son los que se designan en la nota que sigue á este ¿nuncio . ^ °

La» proposiciones se presentarán  en pliegos cerra  los, arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que na de consignarse previam ente como garantía para tomar pacte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto. hste depósito podrá hacerse en metálico ó accio- 
ne¿> de caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara en el acto, únicam ente en tre  sus au 
to res, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim era 
puja por lo menos en 500 rs., y que lando las demás á vo- 
1 untad de los Imitadores con tal que no bajen de 100 rs.

ontevedra t í  de Abril de 18b5.=Ei Gobernador, Juan Pcrez Rey,
Modelo de proposición.

D. N. vecino d e  , enterado del anuncio p u b li
cado por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con
fecha d e .  de 1865, y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación dé la  ca rre te 
ra de \  illacastin á Vigo, comprendida en la expresada
ü n ¡ '¡ c d n \ en tre  V'8" • San Marlin y d e e s te  Último al lim ite do, la provincia, se com prom ete á tom ar'á su car-
goi los acopios necesarios para los referidos trozos , con
„3&ríoV V áJ c m X l L l e^ eSal,°S re<l uísitos Y condicio-
- Pr oposici°n que se Inga, adm itiendo ó m ejo rand o  lisa y llanam ente el tipo fijado, pero adv irtien - 

fiue sera desechada toda propuesta en que n« se ex prese detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
«bra^J comProinete e* Proponente á la ejecución de I as

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

Presupuesto.
Peales vn.

CONSERVACION. —-------------- -----------
Carretera de Villacastin á Vigo.—Trozo 

p rim ero .~ .E ntre  Vigo y S a n m a r tín . .  . 40.931 95Idem de id. lci— Trozo segundo.—Entre ’
san  íiJarGn y el límite de la provincia. 61.114,45

Total  102.0*6,40
 _________ 4919

En de Io di.sPuest°  por la Dirección general de Obras pubjicas en 2o de Marzo ú ltim o , este Gobierao 
civil ha señalado el dia 16 de Mayo próximo , á las doce 
del misino, para la adjudicación en pública subasta dé los 
acopios de materiales para la conservación y reparación 
te v e d ra ^  ePaS Prim er d u e n d e  Barbantiño á Pon-

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de |185* en mi despa- 
cho, hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto 
para conocimiento del púb lico , los presupuestos detalla
dos y  los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata , la ca rre
tera a que corresponde y el presupuesto de los acopios, 
son ios que se designan en la nota que sigue á este
a U ’ J i I L J U i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
-acciones de caminos, debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
le&se celebrara en el acto, únicam ente en tre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción , fijándose la prim era puja por 
lo menos en 500 rs., y quedando las demás á voluntad de los imitadores, con tal que no bajen de 100 rs

Pontevedra 13 de Abril de 1865.=El G obernador de la provincia, Juan Perez Rey.
Modelo de projmsicion.

D. N. N , vecino d e  , enterado del anuncio p ub li
cado por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con 
fecha  d e  de 1865, y de los requisitos v condi
ciones que se exijen p a ra la  adjudicación en publica su
ba? ta de los acopios necesarios para la conservación de 
a carretera de Barbantiño á Pontevedra com prendida en 

Ja expresada provincia en tre  Dorna y Pontevedra se 
com prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó mejo- 
raudo lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las onras.)

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

P resupu esta
Peales vellón.

CONSERVACION. --------- ------
Carretera de Barbantiño á Pontevedra.__

Trozo único.—E ntre  Dorna y Ponteve-
d r a ................................................. ...................... 35.200,91

_________________4919
Gobierno de la provincia de Teruel.

La Secretaría del A yuntam iento de la villa de P ita r
que se encuentra v acan te , por dimisión ;del que la ob 
tenía ; su dotación consiste en 2.800 rs. satisfechos del 
presupuesto m unicipal por trim estres vencidos.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
<te dicha m unicipalidad en el térm ino de 30 d ias, con ta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta i>r 
M a d r id .

Teruel 31 de Marzo de I865.=E I Gobernador, Jacinto r  raneo. n,
Alcaldía constitucional de Alicante.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
°  Arquitecto titu la r de esta c iudad , dotada con 10.000 r&., con cargo al presupuesfo m unicipal.

Los facultativos que deseen obtenerla podrán presen
tar sus solicitudes docum entadas á esta Alcaldía por té r 
m ino de un mes, a contar desde la fecha en que se inser- te este edicto en la G a c e t a  del Gobierno

Alicante 7 de Marzo 1865.«Eduardo de Andreu y  Ca-
saus‘ ___________________________ 4140
Adm inistración principal de Hacienda pública 

d e  la provincia de Córdoba.
D. José Zurbano y M onrov, Comisionado por la Ha

cienda pública de esta provincia contra los bienes de la 
sociedad titulada Los dos Princesas, para hacer efectivo 
cantidad de reales por derechos de superficie de u rnas.

Hago saber que en virtud á lo dispuesto por la Direc
ción general de Contribuciones en 29 de Noviembre do 

y para hacer efectiva la suma de 1.628 rs. 53 cén 
anos, con más las costas causadas y que se devenguen, 

que la mencionada sociedad Los dos Princesas es en de
ber á la Hacienda por derechos de superficie de las m i
nas de cóbre Estrella segunda y Tesoro, térm ino de esta 
capital, han sido em bargados, como de la propiedad de 
cucha sociedad, tres edificios situados en la sierra de es
te term ino , cañada de Berlangi , distante más de dos le 
guas de esta capital, los cuales forman tres grupos: el p r i
m ero nura á Poniente, se compone de piso bajo tiene
l ^ ^ r fí UeilaS,SalaS y Vna d ee ,la s  sin tejado, apreciado en d.„b0 rs.: el segundo que tam bién m ira á Poniente y  
es piso bajo, contiene cuatro pequeñas salas, cocina y des
peas», valorado en 9.622 rs.; y el tercero y  último m ira 
*l our, tiene piso bajo y contiene una crujía, dos hornos, una caballeriza y pajar apreciado en 12.24 J rs.

\  debiendo procederse á su venta en pública subasta 
m se ñ a la d o  para su rem ate el dia 7 de Mayo próximo de 

«oce á una de su m añana en el despacho del Sr. A dm i
n is tr a d o r  principal de Hacienda pública con mi asistencia. 1

Lo que se hace notorio por medio del presente, visa- 
o por el Sr. A dm inistrador, para conocimiento de los 

«I! f  (l u ,j rsn  interesarse en la subasta v tam bién llegue á 
ciedad Personas q uo componían la mencionada so-
rovCÓv ? bn . , 0 »denAb,r¡1 de l8C3-“ José Zurbano y Mon- r o j . ^ v .  B--=A. Paelu.____________  J49ó3
Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia de Guadalqjara.
do líl d,a~20de MaY° próximo y hora de once y media -u nqinana y con entera sujeción al presupuestoapro-.

bado por la Dirección general del ramo, que se halla de 
manifiesto en esta Administración con el pliego de c o n 
diciones, se ver ificará en el despacho del Sr. G obernador 
de esta provincia, ctín asistencia del que suscribe, P ro
m otor fiscal y Escrib mo de Hacienda , la subasta de li
bros é im presiones que se necesitan para el servicio de 
los fielatos de recaudación de consumos de esta capital 
en el inm ediato año económico de 1865 á 1866, bajo el tipo de 8.058 rs.

Lo que se anuncia al público para que los interesados 
que quieran tom ar parte en la licitación presenten sus 
proposiciones en dicho dia y en pliego cerrado con a r re 
glo al modelo que se señala.

Guadalajara 12 de Abril de 1865.=Segism undo G ar
cía Acevedo. 4964

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.*—Por el presen te y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor M inistro Jefe de la Sección tercera  de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza p o r tercera  vez á D. Francisco P aradaltas y 
Pintó y  D. José Fernandez N eg re te , Superintendente y  Conta
do r respectivam ente que fueron de la Casa de Moneda de Se
villa en 1862, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el té r
mino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 de pu 
blicado este anuncio en la G a c e t a  , se presen ten  en esta Secre
taría general po r sí ó po r medio de encargado a recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de la cuen
ta del Tesoro po r ingresos y  pagos del indicado establecim ien
to, correspondientes á v a rios meses del año de 1862; en la inteli
gencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 2 de Marzo de 1865 —P. A., Manuel Agero. 4097—1
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego

ciado 2 / —P or el presente y  en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ño r Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza p o r tercera  vez á D. Vicente García de Lea- 
niz, Comisionado interino que fué del Crédito público de la p ro 
vincia de ASora en los años de 1823 al 1824, ó  sus herederos, 
cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a , se presen ten  en esta Secretaría general p o r sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re 
paros ocurridos en el exam en de las cuentas de los ram os de 
recaudación de dicho establecimiento, correspondiente á la época 
desde 22 de Mayo de 1823 hasta 14 de Marzo de 1834; en la in
teligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 2 de Marzo de 1S65.=P. A., Manuel Agero. 4098—1
Yo el infrascrito E scribano del núm ero y como tal Notario 

del Iltre. Colegio de esta corte y  territo rio  &c.
Doy fe que en el Juzgado de prim era  instancia de Buena- 

vista de esta capital, que despacha el Sr. D. Emilio Bravo, y  po r 
mi Escribanía, se siguen autos ejecutivos á instancia de D. José 
Serrano y García con Doña Dolores Morujon, sobre pago de 3.250 
re a le s , en cuyos autos se ha verificado el requerim iento de pago 
y  citación de rem ate á la deudora po r medio de cédula al Ex
celentísimo Sr. Alcalde Cor regidor de esta corte, y  seguidos po r 
sus trám ites natu rales, ha recaido la siguiente

Sentencia de rem ate.—En la yilla de M adrid, á 14 de Marzo 
de 1865, el Sr. D. Emilio B ravo , M agistrado de Audiencia y  
Juez de prim era instancia del distrito  de Buenavista de esta ca
p ital, habiendo visto estos autos ejecutivos prom ovidos á ins
tancia de D. José Serrano y  García, representado p o r el P rocu
rador D. Manuel de E lias, contra Doña Dolores M orujon, sobre 
pago de 3.250 rs. vn. procedentes de un documento privado: 

Resultando que á solicitud de la parte  del P rocurador Don 
Manuel de Elias se despachó m andam iento de ejecución contra 
los bienes de Doña Dolores Morujon p o r la c a n tila d  líquida 
de 3.250 rs. v n . :

Resultando que ignorándose el domicilio de Doña Dolores 
M orujon, á instancia de la p a rte  actor» , y  de conform idad á lo 
dispuesto en el párrafo  segundo del art. 955 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se hizo el requerim iento po r cédu la , entendién
dose con el Excmo. Sr. Alcalde C orregidor de esta có rte , publi
cándose además en los periódicos oficiales de esta c a p ita l, ha
biéndose practicado á seguida el em bargo en los bienes desig
nados, para  cuyo fin se libró el •p o rtuno  exhorto al Sr. Juez de 
prim era instancia de Córdoba :

Resultando que devuelto el exhorto cum plim entado y  unido 
á los autos de su razó n , se m andó citar de rem ate á Doña Do
lores Morujon m ediante cédu la , entendiéndose con el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Corregidor de esta corte según y cómo se ve
rificó el requerim iento de p^go como así todo se ha, verificado : 

C onsiderando que sin embargo de haberse hecho público y 
notorio po r los periódicos oficiales, tanto el requerim iento de 
pago, como la citación de rem ate hecha á Doña Dolores Mo
rujon , m ediante cédula entendida con el Excmo. Sr. Alcalde 
C orregidor de esta corte, no se ha presentado en autos ni excep- 
cionado cosa alguna por la referida Sra. Doña Dolores Morujon.* 

Considerando que trascurrido  con exceso el térm ino seña
lado por la ley para  que la pa rte  dem andada se hubiese opues
to á la ejecución contra la misma despachada sin que lo hubie
se verificado, po r el autor se presen tó escrito acusando la re
beldía, y  que con su citación se trajesen los autos á la vista, co
mo así se acordó:

Vistos los artículos 961, 970 y  971 de la ley de Enjuiciam ien
to civil, S. S. po r ante mí el Escribano, dijo que debia m andar y  
m anda seguir la ejecución adelante, haciéndose tasación, vente, 
trance  y  rem ate en los bienes em bargados a Doña Dolores M oru
jon hasta  hacer total y  efectivo pago al acreedor de la cantidad de 
3.250 rs. del principal reclam ado; intereses de dicha suma á ra 
zón de un 6 po r 100 anual, publicándose esta sentencia en los 
periódicos oficiales y  fijación de edictos en los sitios de costum 
bre; pues p o r esta su sentencia de rem ate con expresa conde
nación de todas las costas á la pa rte  dem andada, así lo proveía, 
m anda y  firma S. S. de que yo el E scribano doy fé.—Emilio 
Bravo .^H erm eneg ildo  H ernández.

C orresponde la sentencia inserta con la que original queda 
en los autos referidos y  estos en mi poder, y Escribanía á que 
me remito.

Y para  que conste en cum plim iento de lo m andado y  se pu
blique en la G a c e t a  de esta capital, firmo el p resen te  en M adrid 
á 23 de Marzo de 1865.—H erm enegildo H ernández. 4971

D. B ernardo M aría H e rv á s , Juez de p rim era  instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

P or el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Savina de San Jo
sé , natu ral de esta ciudad de Vallado lid, so lte ra , sin residencia, 
de 33 años de e d ad , de pad res desconocidos, con tra  la que es
toy  instruyendo causa crim inal de [oficio po r quebrantam iento 
de condena de siete meses de ser vigilada po r la A utoridad co
mo pena accesoria de igual tiempo de  presid io correccional á 
que fué condenada po r el Juzgado de prim era  instancia del dis
trito  del P ilar de Zaragoza. Y no habiéndose p resen tado ni sido 
h a b id a , he dispuesto en auto de hoy que sea citada , para  que 
en el térm ino de 30 d ia s , á con tar desde el en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en los Boletines oficiales de esta p ro 
vincia y  la de Zaragoza y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parez
ca en este Juzgado ; bajo apercibim iento que de no hacerlo se 
seguirá la causa en su rebeldía , y la p arará  el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Vallodolid á 31 de Marzo de 1865 .= B ernardoM aría  
H ervás.—Por m andado de S. S ., León González Cuenca. 4648

En v irtud  de providencia d e lS r . D. Emilio Bravo, M agistra
do de Audiencia de fuera de M adrid, y  Juez de p rim era  instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, refren dada  del E s
cribano de actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de D. Manuel 
Caldeiro, se saca á la venta en pública subasta bajo  el tipo de 
2.134.750 rs. á rebajar cargas, la dehesa titulada de N oales, si
tuada en la provincia de Toledo, térm ino jurisdiccional de la 
villa de Escalonilla partido  judicial de Torrijos , com prensiva 
de 2.473 fanegas de m arco de Toledo.

Para  su rem ate se ha señalado el dia 8 del próxim o mes de 
Mayo á la una de su tarde  en la Audiencia de este Juzgado.

Los que deseen más porm enores podrán dirigirse á la E scri
banía del actuario, sita en la Plazuela de la Yilla, núm. 2. 4973

P or el presen te y en v irtu d  de providencia del Sr. D, F ran 
cisco Soler y  P erez , Juez de prim era  instancia del distrito del 
Centro de esta c o r te , re fren dada  po r el E scribano de núm ero 
de la misma D. Jacin to Zapatero, su fe. ha 7 del corriente, se ci
ta, llama y emplaza po r segunda y  última vez á D. Luis Escoho- 
tado cuyo paradero  se ignora, p ara  que dentro  de cinco dias 
com parezca en dichos Juzgado y E scribanía á m ostrarse parte  
y  contestar á la dem anda que con tra  él ha interpuesto el P rocu
ra d o r D. Manuel Agilitar á nom bre de D. Juan González Aledo 
sobre cumplimiento de un contrato; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 4974

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupe Mr. Ban- 
sau lt, se le cita po r m edio del presente para  que en el térm ino 
de cinco dias se persone en el Juzgado de p rim era  instancia de 
esta capital y  Escribanía de D. Juan  Manuel Aguado, á recoger 
tres actos franceses concernientes al m ism o; bajo apercibim ien
to de que en otro caso le para rá  el perjuicio que haya lugar. 

M adrid 20 de Marzo de 1865. — El E scribano , Juan Manuel

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Abril 

de 1865.
Se abrió á las dos, y leída el acta de la an terior, fué 

aprobada,
Él Senado oyó con sentim iento una comunicación del 

Sr. D. Antonio Alcalá G aliano, en la cual participaba el 
fallecimiento de su señor padre el Sr. Senador D. Antonio 
Alcalá Galiano, y otra comunicación del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, participando también, con fecha 
12 del corriente mes, el f.llecim iento del Sr. D. Antonio 
A lcalá Galiano, Ministro de Fomento.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en la cual parti
cipaba, con fecha 14 del corriente mes, que S. M. se babia 
servido señalar la hora de las tres de la tarde del día 16 
del mismo para recib ir á la diputación de Sres. Senado
res encargada de presentar á la sanción el proyecto de 
ley concediendo un suplem ento de crédito al Ministerio 
de Fomento.

Asimismo lo quedó de otra comunicación en que el 
expresado Sr. Presidente del Consejo de Ministros trasla
daba de Real órden, con fecha 16 del actual, el Real d e 
creto por el cualS . M. la Reina (Q. D. G.) se habia servido 
nom brar Ministro de Fom ento al Sr. D. Manuel Orovio, 
cuyo cargo halda quedado vacante por fallecimiento del 
Sr. D. Antonio Alcalá Galiano.

Quedó publicada como ley, y se acordó que se a rch i
vara, la relativa á conceder aí Ministerio de Fomento un 
crédito extraordinario de 40 millones de reales.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués del 
Puerto participaba su marcha de esta córte.

También lo quedó de que el Sr. D. Florencio R odrí
guez Vaamonde se escusaba de asistir á la sesión por el 
mal estado de su salud.

Pasaron á la comisión de exámen de calidades los do
cum entos presentados por el Sr. D. José María Martínez 
de Pisón, conde de Cirnt, y por el Sr. Duque de Berwik 
y Alba á nom bre de su hijo D. Carlos S tuarl Alvarez de 
Toledo, Conde del Montijo, c o n e l Fin de acreditar la a p 
titud legal de los expresados señores para el cargo de Se 
nador por derecho propio.

Pasaron á la comisión que entiende en el proyecto de 
ley ampliando el uso del crédito á las compañías m er
cantiles constructoras de obras públicas, una exposición 
de la ju n ta  de Agricultura, Industria y Comercio de Bar
celona, y otras de varios comerciantes de Gerona, Tene
dores de obligaciones de ferro-carriles.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa, para discutirse 
en la próxima sesión, los dictámenes de la comisión de 
exámen de calidades relativos á las de los Sres. D. F ran 
cisco de Borja Tellez Giren, Duque de Escalona; D. F e r 
nando de Guillamas y Castañon, Marqués de Sanfelices; 
D. Narciso de Heredia, Marqués de Heredia; y D. F ernan
do Mansilla y  Orive, Conde del Castillo del Tajo.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ró , tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la segunda sección el Sr. Don 
Luis Cerero y Alvarez.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Pido la p a 
labra.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de la G OBERNACION: El Gobierno 

de S. M. está dispuesto á contestar á la interpelación que 
le dirigió en la última sesión el Sr. Calderón Collantes.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Calderón Collantes tie

ne la palabra.
El Sr. CALDERON COLLANTES: Sres. Senadores, pocas ocasiones hay más graves y solemnes que esta en 

que tengo el honor de d irigir la palabra al Senado. La 
concurrencia inusitada de Sres. Senadores , la asistencia 
de los concurrentes á las tribunas, la gente que por falta 
de local ha tenido que quedar á la puerta de este recin
to , todo ello revela la gravedad d é la  discusión á que 
tengo el honor de dar principio. ¿Y por qué tal excitación 
en ios ánim os? ¿Por qué tunta curiosidad ? ¿ Por qué ese 
afan de penetrar en el recinto de las leyes , en el lugar 
en que se sientan los Senadores del Reino? ¿Será la im 
portancia política y parlam entaria del Senador que tiene 
la honra de dirigir su voz al Senado?

¿Será el deseo de oir su palabra. Nada de e s o , seño
res, ni yo lo pretendo, ni tengo cualidades bastantes pa
ra excitar de tal modo la curiosidad ni el interés del pais. 
Esta im portancia, la inmensa gravedad y trascendencia 
del asunto, la que trae los concurrentes q u e a q u  y fuera 
de este recinto se encuentran , es la sangre de < iudadanos inermes vertida sin piedad; es la conducta del Gobierno 
que no tiene ejemplo en los fastos de la h is to r ia ; son los 
sucesos ; en vano buscaremos otros semejantes en los 
anales de España ni aun en susdiversas guerras civiles y 
extranjeras, aun cuando para ello quisiéram os volver la 
vista 57 años atrás, pues aun los ocurridos en esa época 
y los que han ensangrentado á la desgracíala Polonia, si 
á ellos querem os d irigir la vista , atendidas las c ircu n s
tancias que en ellos han concurrido, no pueden com pa
rarse con los gravísimos sucesos de la tristem ente céle
bre noche del 10 de A bril, que para siem pre quedará 
grabada en los anales de la historia.

Tal vez, señores, defraude las esperanzas de muchos 
al ocuparm e de estos lam entables sucesos, porque yo no 
voy á provocar una discusión borrascosa: nosotros, lanío 
aquí coino fuera de este sitio, queremos evitar los escán
dalos, y si hay quien los provoque, deseamos que cargue 
con la gran responsabilidad que p o r ello merezca ante la 
faz del país y de la Europa civilizada. E s , señ o res , tan 
grande, lan popular, tan magnífica la causa que tengo el 
honor de defender en este instante, que no me podría 
perm itir el m enor abuso de p a lab ra , pues defiendo la 
causa de ley, la causa de la hum anidad, la del pueblo de 
Madrid, cruelm ente acuchillado cuando estaba inerm e é 
indefenso, y no quiero rebajarla con el m enor exceso en 
las palabras, y hasta p rocuraré no hacer uso de la vehe
mencia que tengo por costum bre. Voy, p u e s , á exam inar 
con la posible frialdad y con la necesaria im parcialidad 
los sucesos desde su o rig en , y  dem ostrar la grande y 
trem enda responsabilidad que, á mi juicio, arrojan ellos 
sobre el Gobierno de S. M.

Al anunciar mi in terpelación , el Sr. Ministro de la 
Gobernación tuvo la bondad de manifestar que á su vez 
exam inaría el origen de los sucesos y  dem ostraría de 
quién era la responsabilidad. Yo por mi parte contesté 
que aceptaba; estam os, pues, cada uno en nuestro  sitio: 
el Sr. Ministro de la Gobernación para defender más que 
los actos del Gobierno los suyos p ro p io s , y yo para de
m ostrar la responsabilidad que pesa sobre el Gobierno. 
Pero al hacerlo no se crea que voy á d irigir el más leve 
ataque á las personas de los Ministros: voy á exam inar 
puram ente los actos m inisteriales. ( En este momento en- 
tran en el salón los Sres. Conde de R eus , Gómez de la Ser
na , Olañeta y Cantero.)

Un suceso grave é im portantísim o que acaban de pre
senciar como yo todos los Sres. Senadores, me obliga á 
in te rrum p ir un poco el órdeja de mis ideas. Los señores 
Conde de R eus, Gómez de la Sern*, Olañeta y Cantero 
que por motivos que todos lamentamos habían dejado de 
tom ar asiento en este sitio y de tom ar participación en 
los trabajos legislativos, acaban de en tra r en este recinto 
por prim era vez después de su larga ausencia, y esto sig
nifica cuánta debe ser la gravedad de los sucesos que me 
propongo n a r r a r , puesto que las ha hecho quebran ta r su 
propósito de no asistir por ahora y quizá en bastante 
tiempo á las sesiones del Parlam ento , y al que vienen 
sin duda á protestar con su presencia, tal vez con su pa
labra , contra los gravísimos sucesos de la trem enda no
che del 10 de Abril. Yo no tenia noticia de que vinieran; 
no habia hablado con ninguno de los Sres. Senadores á 
quienes aludo , no sé cuál es la conducta que se propo
nen seguir; pero hablen ó no, alguna significación tiene 
su presencia en este sitio.

Ahora b ie n , volviendo á reanudar el órden de mi 
discurso , princip iaré por exam inar el origen de los s u 
cesos que tuvieron principio en el dia 8 cíe Abril y te r 
m inaron de una m anera tan fatal en la noche del 10, y 
este hay que buscarlo en la cuestión de enseñanza.

Cuando se discutió el proyecto de contestación al m en
saje, analicé detenidam ente la conducta del Gobierno en 
esta cue?tion, y presentó á la consideración del Senado 
las observaciones oportunas respecto á la célebre c ircu 
lar sobre enseñanza púb lica , y manifesté que aquel do
cum ento rebajaba altam ente la dignidad del Gobierno, y 
que atendido su contesto iba dirigida contra uno de-los 
profesores á quien no faltaba más que señalar con su 
propio nom bre, lo que no era acto digno de un G obier
no, puesto que si uno ó dos profesores faltaban á su d e 
ber, medios tenia para separarlos dentro  de la ley; pero 
110 se hizo asi; se dio la Real órden en la que habia bas
tantes am enazas, á que se contestó diciendo que segui
rían la misma línea de conducta, y que esperaban tra n 
quilos en su silla á que se les arrancase la honrosa toga 
profesional.

El Gobierno , obrando con una debilidad que muchos 
no creerán que puede haber en un Ministerio presidido por 
el Sr. Duque de Valencia, en vez de proceder con energía, 
que nunca debe confundirse con la v io lencia, en vez de 
resolver la cuestión de la m anera que d e b ia , envió el ex
pediente en consulta al Consejo de Instrucción pública, y 
e s te , como todo cuerpo legalmente constituido, p^ra acon
sejar al G o b ierno , tuvo que em itir su op in ión , y oijo lo 
que creyó conven ien te , y que en últim o resultado estaba 
reducido á rechazar, como era de su deber, la respo n 
sabilidad que el Gobierno quería alejar de s í, echándola 
sobre esa respetable corporación.

No habiendo salido bien por este lado acudió al Rector 
de la Universidad Central para que instruyese un expe
diente u n iv ersita rio , á lo que este manifestó que él no 
podía extralim itarse de las atribuciones que la ley le 
marcaba, y á consecuencia de esto fué destituido; y á este 
propósito debo hacerm e cargo de la contestación que dió 
el Sr. Ministro de la Gobernación el último dia dd sesión 
de que el Rector de la Universidad podia ser separado 
con la misma libertad co n q u e  se le nom braba, y en esta 
parte S. S. no ha tenido en cuenta que nádie ha tach »do 
esa separación de ilegal; y si únicam ente el Sr. Ministro 
se hubiera limitado á separarle por cualquier motivo pa r
ticu la r, eso no afectaría en nada á la política general; 
pero cuando se separa á un funcionario porque se niegd 
á infringir la ley, entonces ese acto envuelve una responsabilidad para el Gobierno.

No sirve , pues , decir para defender un acto que se 
ha obrado dentro del Círculo de la lev , pues en general, 
señores, y sin dirigirm e ahora al Gobierno actual, es sa
bido que sin salir de la Constitución ni de las leyes del 
Reino se pueden com eter los más altos crím enes, y por 
consiguiente los Gobiernos no solo tienen el deber de 
probar que han obrado dentro del círculo de sus faculta
des constitucionales, sino que tienen el deber de ju stifi
car sus actos. Y contrayéndonos ahora al caso presente, 
no creo que haya á quien pueda parecerlc digno de un 
Gobierno de levantados pensamientos .el que actos que 
no se atreve á ejecutar bajo su responsabilidad , p reten 
da llevarlos al Consejo de Instrucción pública y después 
al Rector de la Universidad C en tra l, y porque estos no 
quieran salirse de la ley, se les castigue con la destitución.

Esto;'pues, fué el verdadero origen de los sucesos. Si 
la separación del Rector , á pesar de sus excelentes cuali
dades, hubiera tenido lugar en otra ocasión , habría sido 
un suceso que hubiera pasado completamente desaperci
bido como en otras ocasiones en que se han separado 
otros Rectores. Los sucesos , pues , se han producido, no 
por el acto de la separación, sino por las circunstancias 
que la motivaban En este e?tado las cosas, los estud ian 
tes, queriendo dar una m uestra de aprecio á su digno Rec
tor, quisieron darle una serenata , y procediendo dentro 
de la legalidad, se presentó uno de e llo s, según el m is
mo Sr. M inistro de la Gobernación dijo dias pasados, al 
Gobernador civil pidiéndole el correspondiente perm iso 
al efecto, el que le fué concedido por escrito , y obra to 
davía en po ler del que le obtuvo , que es el Marqués de 
la Florida, á quien se le ha querido recoger ha?ta con 
amenazas, no diré yo que por parte del G obierno, pero 
sí de personas oficiosas, aunque él ha tenido la bastante 
energía para conservarlo. Y bien, ¿cuál fué el motivo de 
haber concedido esa licencia y retirarla después? Se ha 
dicho que porque tuvo el Gobierno conocimiento poste
riorm ente á la concesión del permiso que se intentaba 
alterar la paz pública, y yo voy á dem ostrar que esto no puede ser.

El Sr. Ministro de la Gobernación, contestando al se
ñor Marqués de Molins, dijo lo siguiente: «Hace unos dias 
tuvo noticia el Gobierno de que se hacían esfuerzos por 
diferentes personas con el fin de trae r  á una clase de su
jetos y de ciudadanos á manifestaciones contrarias á los 
actos de la autoridad y del Gobierno.» Esto decia el s e 
ñor González Brabo el dia 10 de Abril. No dijo «ayer tu 
vo noticia el Gobierno,» sino «hace algunos dias.» Luego 
cuando concedió el permiso para dar la serenata el día 
8, ya se tenia conocim iento de que se intentaba pertu rbar 
la paz pública, pues así se desprende de las palabras del 
Sr. M inistrode la Gobernación; y si esto era así, ¿p orqué 
se concedió ese permiso? ¿Habría obrado de otro modo 
un Gobierno que de propósito hubiese querido crear el 
conflicto? Yo bien sé que el Gobierno no quería erea rese  
conflicto; le hago esa justicia; pero el que hubiera qu e ri
do provocar un conflicto, 110 hubiera hecho las cosas de 
otra m anera, y es de notar que después de dada la lice n 
cia, el Gobierno no pudo tener más noticias que la que 
nos dijo, y por consiguiente no habia motivo para negar 
ese perm iso después.

Nos decia el Sr. Ministro de la Gobernación que la 
contraorden se comunicó por la tarde con tiempo bastan
te para que lo supiera todo Madrid , y en eso padece su 
señoría una equivocación com pleta: yo no sé á qué hora 
se daría la órden ; pero lo que sé y vi , como lo vieron 
otros m uchos, es que á eso de las ocho y media y las 
nueve, muchísimas personas iban en la actitud más tran 
quila, y 110 solam ente inermes, sino acompañados de m u
jeres , en dirección al punto donde iba á tener lugar la 
serenata, y esas personas form aban parte de los grupos 
am enazadores de que nos hablaba el Sr. Ministro de la 
Gobernación , y precisamente los que van con objeto de ‘ 
tu rb a r la tranquilidad pública no van acompañados de 
personas que pertenecen á un sexo que no se mezcla nunca en las revoluciones.

Se dió laó rden de que se retirasen los grupos y yo no 
disculpo el que no se reliraran  inmediatamente, y aun 
voy á hacer más; voy á hacer al Sr. Ministro de la Gober
nación todas las concesiones posibles, y á pesar de esto 
siem pre se desprenderá que por parte del Gobiern > se 
han violado los preceptos legales, y que deesa violación 
contra las garantías de los ciudadanos han provenido las 
desgracias que tuvieron lugar.

El dia 8 no tengo noticia que ocurriera ninguna des
gracia. Después se hicieron algunas prisiones, y el dia 10 
hizo la pregunta el Sr. Marqués de Molins y anunció su 
interpelación el Sr. Alvarez, y el Gobierno no tuvo reparo 
en contestar á una y otra. Al dia siguiente, cuando la 
tranquilidad estaba restablecida, anuncié yo mi interpela
ción, y el Gobierno no tuvo por conveniente contestar.

En su derecho estaba, y yo así lo reconozco; pero ¿por 
qué contestar el dia 10 á la pregunta é interpelación in 
dicadas, en ocasión eri que los estudiantes se hallaban 
agrupados, aunque en actitud pacífica, y 110 contestar el 
martes, cuando la paz pública se hallaba restablecida, sin 
que se haya vuelto á tu rbar, según consta de los misinos 
partes oficiales públicados ayer en la G a c e t a ?  Si el Señor 
Ministro de la Gobernación creia que podia producir mal 
efecto en la tranquilidad del país, ¿por qué contestó el 
dia 10 y no procedió del mismo modo que creyó deber 
hacerlo al dia siguiente? Y aquí es de notar que* algunos 
periódicos que se dice, aunque yo no lo creo, que rec i
ben inspiraciones del Gobierno, acusaban á la pregunta 
sencilla del Sr. Marqués de Molins y á la interpelación 
del Sr. Alvarez de haber contribuido á los sucesos de la 
noche del lunes, acusación que podia haberse evitado no contestándolas.

Pero ¿quiénes eran  los que intentaban prom over los 
disturbios? Respecto á este p u n to , dijo el Sr. Ministro de 
la Gobernación lo siguiente: «Que llegó á su noticia que 
lo que le habían presentado como una mera m anifesta
ción de afecto , iba á convertirse en una manifestación 
política de que se iban á apoderar los partidos m ilitantes 
y extremos.» De m anera que según S. S. era un plan 
preconcebido y concertado por los partidos extrem os 
m ilitantes; y yo recu erdo , y recordarán los Sres. Sena
dores que estaban presentes, que al m encionar el Sr. Du
que de Tetuán lo relativo á los partidos militantes , en 
una de esas in terrupciones que son frecuen tes, uno de 
los Sres. M in is tré  dijo en voz b a ja : « los partidos ex tre 
m os;» de suerte que , según lo que oimos y consta en el 
Diario de las Sesiones, son los partidos extrem os m ilitan
tes los que el Gobierno pretende que hayan promovido 
esos sucesos, y cuando se habla de partidos extremos, 
todo el m undo com prende bajo esa dom inación al abso
lutista y dem ocrático; los demás son partidos m ed ios , y 
de consiguiente, la acusación va dirigida contra esos dos 
partidos.

Pues bien , ni uno ni o t r o , que yo sep a , tienen rep re
sentante 3lguno en esta Cámara , y yo en nom bre de uno 
y otro, aunque disto igualmente de los dos, digo que el 
Sr. Ministro de la Gobernación no podrá presen tar p ru e 
bas de que ninguno de ellos haya provocado esos suce
sos , y si las tie n e , no hay derecho en él para encerrarse 
en esa reserva , sino que tiene el deber de publicarlas y 
entregarlas á los Tribunales para que procedan con a r
reglo á las ley es; pero U verdad es que esos sucesos no 
han sido producidos por ningún partido ni fracción polí
tica, ni aun siquiera por algunos hom bres públicos, y que 
no pueden seguram entejustiíicarse los actos del Sr. Minis
tro de la Gobernación, que tiene la obligación de saber 
las leyes; y que si por los distintos estudios á que se haya 
tenido que dedicar después ha podido no tenerlas tan 
presentes, com pañeros tiene á su lado que podrían r e 
cordarle lo que es delito de rebelión y de sedición , para 
dem ostrarle que nada de eso ha habido en los sucesos de 
que nos ocupamos. Lo que hubo fué, y me valgo de una 
expresión que parece vulgar, pero que es m uy castiza y 
legal, un bullicio; así lo llama una pragm ática del gran 
Cárlos III , bullicio, tumulto popular, para distinguirlo de 
todo aquello que pueda tener un fin político. En los dias 
8, 9 y 10 de Abril no hubo una reb e lió n , pues para que 
haya rebelión es preciso que haya alzam iento público 
armado para destru ir alguna de las altas instituciones 
del pais, ó para alterar el órden de sucesión á la Coro
na , ó para im pedir el ejercicio de sus atribuciones á los 
altos poderes del Estado; de m anera que no habiendo 
nada de e s to , no hay rebelión.

Esto es lo que dicen las leyes, coñtra las cuales no sir- 
- ve apreciación alguna particular. La ley califica los d e 

litos, los define, y no hay más que atenerse á lo que ella 
dice; no ha habido, pues, rebelión, y  está así probado de 
una m anera oficial en la G a c e t a ;  pues según los mismos 
partes que en ella se co nsig nan , no l a habido ninguna 
de esas circunstancias que se requieren  para que exista 
ese delito. Tampoco ha habido el de sedición, porque no 
ha habido alzamiento ni Jefes, ni se ha levantado bande
ra alguna; han faltado, en fin, las circunstancias que ca
racterizan la sedición, que siem pre es un delito de algu
na méoos im portancia que la rebelión. No ha habido.

pues, otra cosa que lo que propiam ente se llama bullicio 
ó tumulto.Que debe reprim irse, es cierto, y nádie reprueba m ás 
que yo todo desacato contra la Autoridad; pero de esto á 
una represión que llegue hasta la m uerte, hay una gran  
distancia, porque la represión debe ser siem pre p ro p o r
cionada á la gravedad del ataque. En ningún país c iv ili
zado se habrá Visto* que á anos silbidos se conteste c o ia  
descargas, dandolúgar á que m ueran ciudadanos indefen
sos; y no es que yo quiera trae r á mi país las costum bres 
de otras naciones; pero no me citará el Sr. Ministro d# 
la Gobernación un solo país culto en que la fuerza a r 
mada conteste de la m anera que aquí se ha hecho á esas 
demostraciones.

Y al hablar del Sr. Ministro de la G obernación, debo 
advertir que yo bietl com prendo que la responsabilidad 
es del Gobierno en general; pero como quiera que el se
ñor Ministro de la Gobernación es el encargado más d i
rectam ente de la conservación del órden público, y tengo 
motivos para creer, y algunas personas me lo han dicho, 
que S. S. es el que daba sus órdenes á la fuerza pública 
de todas arm as, sin hacerlas siquiera pasar por conducto 
de sus Jefes natura les,'esa es la razón por que hablo más 
principalm ente de S. S. .Dicho esto, y continuando en la apreciación de los su 
cesos, debo manifestar que aun concediendo todo lo que 
se ha dicho en los partes de ayer y por medio de los ó r 
ganos oficiosos del Gobierno, pesa una grave responsabi
lidad sobre él. con arreglo á las leyes y á los princip ios 
de sana política y eterna justicia.

Se ha dicho que habia habido silbidos, y no hab ien
do habido otra co sa , la agresión contra aquellas m asas 
inerm es é indefensas, fundada en que se habían dirigido 
silbidos es injustificada, porque esas agresiones nunca 
están autorizadas sino cuando faltan otros medios más 
suaves. Cuando no se trata más que de actos de esa natu
raleza , se prende á las personas que así faltan á la Auto
ridad, y si se escapan algunos vale más dejarlos, pues 
mejor es esto que el que se com etan homicidios en p e r
sonas indefensas y perezcan inocentes, como sucedió en 
esa infausta noche, cuando se trata de esa clase de d e 
litos.

Que se dispararon arm as de algunas casas , se dice; 
¿pero, señores, tan poca serenidad tuvieron y tan poco 
acierto que ningún daño causaron? Porque la verdad es 
que yo no tengo noticia de que haya habido en la fuerza 
pública un solo herido de arm a de fuego, lo que no po 
dría ménos de haber sucedido á haberse hecho disparos 
sobre masas armadas. No hay, pues, señal alguna de esa 
agresión, no hay medio de justificar que ha habido esos 
disparos contra la tropa, puesto que 110 ha habido ni un 
solo herido, ni un solo m uerto por arm a de fuego.

En cuanto á las p ied ra s , el Senado me perm itirá que 
le indique algunas palabras de esos partes famosísimos 
que han de quedar grabados en la generación presente y  
en las venideras. No me perm itiré hacer un análisis de 
esos desgraciados pa rte s, pero voy á fijarme en alguna 
que otra frase que me parece oportuna para el caso.

Suponen los partes que hubo agresiones m uy califica
das en diversos sitios de la capital en que se ,a rro ja ro n  
piedras á la fuerza pública. En la calle del Lobo se dice, 
y son palabras textuales, que fué recibida la Guardia ve
terana con una lluvia de piedras. En la calle de las Huer
tas que fué recibida con insultos y  pedradas. En la calle 
de la Montera que fué recibida una patrulla con una in 
finidad de piedras, con las cuales causaron contusiones á 
la expresada Guardia &c., y en otra calle que sufrió una 
descarga de p ied ras ; de modo que , según los partes o fi
ciales, tenemos en diversas calles de la población, todas 
m uy céntricas, lluvia de p ied ra s , pedradas, infinidad de 
piedras y descargas de piedras sin que se sepa de dónde 
pudieron sa lir , pues no ha aparecido desem pedrada ni 
una sola calle de Madrid para que pudieran haberse pro
visto de esa clase de arm as los terribles conspiradores 
que pretendían hacer una revolución ¿ pedradas, y que 
tenían hasta la desgracia de no poder sacarlas ni aun del 
rio, que solo tiene aren a, teniendo que ir algunas leguas 
de distancia para proveerse de piedras.

Y no sé cómo el Sr. Ministro de la Gobernación con 
tanta policía no ha podido indagar siquiera de dónde han 
salido, sin que obste lo que oigo decir de que en la calle 
de Alcalá las hay, pues se estaba desem pedrando, toda vez 
que si las piedras que estaban allí, subsisten hoy, no es 
allí de donde las habían sacado, además de que no era 
posib'e sacar esa infinidad de piedras de que se habla.
Y hay otra observación que es co nc lu y en te ; y es que 
así el Sr. Ministro de la Gobernación como los fiscales 
inihtares que se han nom brado, sabiendo que las piedras 
eran las arm as con que se habia hostilizado á fuerza 
pública, y debiendo saber que estas constituían el cuerpo 
del delito, debieron recogerlas, pues es de rigorosa n e 
cesidad el ocupar las arm as , los instrum entos ofensivos 
con los cuales hayan podido causarse heridas ó lesiones de 
más ó ménos gravedad, y que son los que constituyen, 
como he dicho, el cuerpo del delito, porque bien podrán 
ene m irarse 20 testigos que digan que han visto desem 
pedradas las calles de Madrid, pero el testimonio de Ma* 
drid entero dirá que no se ha encontrado cosa alguna que  
pueda justificar esa lluvia de piedras de que se habla, y 
como no se lia procurado tener ese medio de convicción 
y de p rueba,no  se podrá contestar satisfactoriam ente ni) 
justificar lo que dicen los partes.

Yo no pongo en duda la veracidad de los que los dan 
yo creo que tanto el Gobernador de Madi id como todos 
las demás que han d.»do los partes han dicho loque creían 
exacto, y de desear seria que vinieran los partas o rig ina
les; pero han podido estar tan ofuscados que no veian lo 
que á su lado pasaba, y lo prueba, en tre  otros, el que so 
refiere á lo ocurrido en la calle de Sevilla, en el que se 
dice que salieron de un callejón dando voces de «á ellos» 
con atronadores gritos y silbidos, disparando tres tiros 
contra la fuerza pública, por cuya razou se dió la voz da 
«fuego.» Y después se añade que pasado esto se vió un  
charco de sangre, y no se habla de haber visto dos h e r i
dos m oribundos ni haber oido los ayes, cuando los o y e
ron todos los vecinos de esa calle y  los que se hallaDan 
en el Casino. Véase, pues, la confianza que m erecerá ese 
parte, que será visto con sorpresa por todo el vecindario 
de Madrid, al considerar que no se vió más que el ch a r
co de sangre, y no las dos víctimas que habia tendidas, 
para alargarles una mano generosa, lo cual se hace au n  
con el m ayor enemigo, no hablándose en ese parte  n i de 
una herida, ni de una m uerte.

La verdad es que cuando se hizo la descarga en esa 
calle, aun cuando haya habido algún periódico que ha 
dicho que habia más de mil personas, no se encontraban  
en ella más de cinco ó seis: el desgraciado Nava , m uy 
adicto, por cierto, al Gobierno, Alderete, un eclesiástico y 
otras dos ó tres personas, y allí no hubo más disparos 
que los que hizo la Guardia civil; y esto se probará com 
pletamente , pues á las averiguaciones del Gobierno se 
agregarán otras que auxiliarán á los Tribunales en la 
averiguación de los hechos, y se pondrá en claro tal co mo es lo que allí ha sucedido.

Pero veamos, señores, qué medidas tomó el Gobierno 
para evitar la reproducción de los sucesos que tuvieron  
lugar en el dia 8 de Abril, porque de aquí aparecerá más 
clara la responsabilidad que pesa sobre el Gobierno, pues 
si en lugar de adoptar todas aquellas precauciones que 
tenia el deber de tom ar ha faltado á esta obligación, ven 
drem os á parar que no hubiera podido obrar de otra m a
nera el que hubiera tenido el propósito de crear el con
flicto; y  como esto es m ateria de grave responsabilidad 
para el Gobierno, debo detenerm e en exponer al Senado 
lo que debió hacerse, obrando con arreglo á lo que nues
tra  legislación d ispone, pues hasta ya m arcando paso á paso lo que debe hacerse.

Voy á exam inar nuestra legislación, tanto antigua co 
mo m oderna, en lo que se refiere á hechos de esta n a tu 
raleza, para hacer ver que á todas estas disposiciones ha 
faltado el Gobierno; y p rincip iaré por la pragm ática de 
Cárlos III, que he citado ántes, y que se dió después del 
m otin de E squiladle, y ruego al Senado fije su conside
ración en las reglas de justicia que brillan  en e lla , y que  
al com pararlas con lo que ha ocurrido , no podremos d e 
cir cuánto hemos adelantado, sino cuánto  hemos re tro 
cedido desde el tiempo de Cárlos III. Por 110 m olestar a l 
Senado, no leeré más que la parte d ispositiva, y p rin c i
piaré por donde dice: «Declaro que el conocimiento de 
estas causas toca privadam ente á los que ejercen ju r is 
dicción ordinaria; inhibo á otros cualesquiera Jueces sin 
excepción de alguno por privilegiado que s e a ; prohíbo 
que puedan form ar competencia en su razón, y  quiero 
que presten todos auxilio á las justicias ordinarias.»

Es decir, Sres. S enadores, que en aquel tiempo, en 
un  reinado absoluto, en casos de tum ulto y asonadas, en  
vez de a rrancar á la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de esas cam as, y de nom brar seis Fiscales, como 
parece que aquí se ha hecho, se declara esa jurisdicción 
como la única que puede conocer de estos de litos, suce
diendo hoy, por el contrario, que con solo que se hayan 
dirigido unos silbidos ó haya habido una expresión más 
ó ménos respetuosa, los ciudadanos han de ser juzgados 
por los Tribunales m ilitares; de manera que la garantía 
individual se respetaba más que hoy, lo cual no es segu
ram ente culpa de las instituciones.* Y sigue la p ragm áti
ca: «Por cuanto la defensa de la tranquilidad pública es 
un interés y obligación natural común á todos mis vasa
llos, declaro asimismo que en tales circunstancias no pue
de valer fuero ni exención a lg u n a , aunque sea la más 
privilegiada , y prohíbo á todos indistintam ente que pue
dan alegarla; y aunque se proponga mando á los Jueces 
que no la adm itan, y que procedan no obstante á la p a 
cificación del bullicio y justa punición de los reo s , de 
cualquiera calidad y preeminencia que sean.»

Así hablaba Cárlos III después de un m otin más g ra 
ve que lo que aquí ha tenido lugar, y no sacaba las ’cq»



as de sijf quicio. Dice después: «7.* [,uego que se advir
t ie re  buiiK: io <Vresistencia popular de muchos á los M a -  
gistradospara fallarles á la obediencia ó ira pedir la e je 
cución de las órdenes ó providencias generales de que 
?on- os Y necesarios ejecutores, el que presida la junadiccion ordinaria, ó el que haga sus veces, hará pu
blicar Dando para que incontinenti se separen las gentes 
que nagan el b u llic io , apercibiéndolas que serán castiga
das con las penas establecidas por las leyes, las cuales 
se ejecutaran en sus personas y  bienes irrem isiblem ente, 
en  caso de no cumplir desde luego con lo que se les 
nianaa declarando que se.rán tralados como reos y au- 
2 ”  bullicio  lodos los que se en cuen tren  unidos en n u m e ro  de 10 personas.»

De manera  q u e ,  según esta pragm ática ,  se ha  de pu -  
nlicai u n  bando  m andando  disolver los grupos , cosa que 
n o  se lia hecho en  la ocasión presente. Y sigue después: 
* • ~J?S 6e n tes. de guerra  se re t i ra rán  á sus respectivos cual teles y  pondrán  sobre las arm as  para m an ten e r  su 
respeto y  p re s ta r  el auxilio que pidiere la justicia  o rd i 
n a l  xa al Oficial que las tuviese á su  mando.»

Ue esta m anera  se respetaban las leyes en aquel re i 
n a d o ,  robusteciendo la Autoridad pública, no a tropellan
do a los c iudadanos pacíficos é in e rm es ,  y poniendo la 
tuerza a rm ada á disposición de la justicia  ordinaria. To
davía  vieue diciendo la pragmática : «Todos los bullicio
sos que obedecieren , retirándose pacíficamente al punto  
que  se publique el bando ,  quedarán  indultados ,  á e x 
cepción solamente de los que resulta ren  autores del b u 
llicio o conmoción popular ;  pues en cuanto  á estos, no 

i  e r  lugar indulto alguno.»
Y igue en el párrafo 15 : «Si ios bulliciosos hiciesen re- 

sistencia a la justicia ó tropa destinada á su auxilio, iinpi- 
t  ?m n l̂as prisiones,, o intentasen la libertad de los que se 
h ub ie ren  ya  aprehcndido .se  usará contra  ellos de la fuer- 

reduc,r los á 1» bebida obediencia de los Magis- 
Inm nf  ¡ a " °  nunca Podran perm it i r  quede agraviada la 
rnañppl3™ Y resPelo que  todos deben á la justicia.» Por 
í? i f p u ?s de llacerse resistencia á  la justicia 
r pueds  obliSarselc*  por la fuerza á cesar en  su ,®nci,a; J  una vez hecho esto, ya no hay motivo para 
~ *uerza ) y yo probaré que aquí no se ha p ro cedido en  esa forma.
j  P«?fpil?s esa P ra8 lliática viene la ley de 17 de Abril de  1821, lev excepcional, que se refiere exclusivamente á 
masas arm adas  mandadas ó guiadas por Jefes que liabian 
euarbolado un a  bandera contraria  á la ley fundamenta l  
del listado. Pues bien , aun  en ese caso y  refiriéndose co
m o  todos sabemos á los facciosos en  aquella época , dis
pone qu^ se publique u n  bando m andando  disolver esas 
m a s a s , y  los que se retirasen después de publicado el 
bando serán  indultados de toda pena no siendo los p r i n 
cipales autores  d é la  conspiración, y eso con arreglo  áesta 
ley calificada p o r  muchos de excesivamente dura. ¿Y quién  
h a  visto, señores, el bando publicado por nuestras Auto- 
r idades?  El. p rim ero  que se ha visto ha sido tres d iasdes-  
p u e |  de  los sangrientos sucesos del lunes cuando  todo estaba tranquilo .

^ ver  se cum plido .con  lo prescrito  e n  el Codigo penal en  su art.  181, que es de ad v e r t i r  se 
refiere a la rebelión y s ed ic ión , que son los delitos más 
graves q u e  pueden  cometerse con tra  la seguridad i n 
te r io r  del E s ta d o , y ya he demostrado que no ha habido 
esos delitos eu  los sucesos de que se trata  , de modo que 
todavía es más favorable á mi p ro p ó s i to ; d i c e , pues ,  ese 
ar t iculó :  «Luego que se manifieste la rebelión ó sedición, 
la Autoridad gubernativa  in tim ará hasta dos veces á los 
sum evadós que  inmediatamente se disuelvan y re tiren  
dejando pasar e n t re  u m  y o tra  intimación el tiempo n e cesario pa ra  ello.»

Esto dice el párrafo p r i m e r o , y viene después el s e 
gundo  diciendo: «Si los sublevados no se re t i ra ren  inm e
d ia tam en te  después de la segunda in t im ac ió n , la Autori-

n  a u s o , â pública para disolverlos.»llasta aquí hay  el precepto genera l;  pero como el Có- 
digo debe p rever  en  lo posible el modo de salvar todas 
las dificultades , dice después en la forma que deben ha
cerse las intimaciones,  expresando que se liarán m an d a n 
do  ondear  al frente de los sublevados la bandera  n ac io 
nal, sii tuere  de día , y  si fuere de noche, requiriendo la 
re t irada a toque de c la r ín ,  tambor ú otro ins trum ento  á 
p ro p ó s i to ; de m anera que aun  en los casos de rebelión 
o de sedición, es indispensable hacer  esas in timaciones 
ei1 *orma el Código previene.
u  tres lc^ es: la Pragmática deCárlos  III,la ley de 17 de Abril de 1821 y  el Código penal Que se
Í L a l l  ° a , £os P e e r á s ,  ya lo he demostrado ; y no p uede han e r  la disculpa de que no hubo tiempo para pu
blicar  el b a n d o , pues en seguida de tener noticia  de la 
conmoción, debió publicarse y poner  en conocimiento de 
toaos Ja resolución de proceder de una m anera  enérgica 
c on tra  los que  no obedeciesen lo que en éí se prescribía, y de este modo se hu b ieran  evitado los sucesos lam en tables que  tuvieron lugar.

¿Se publicaron los bandos convenientes para que  los 
curiosos no se mezclaran con los g rupos?  ¿No hubo ®n 
t res  días tiempo para lu c : r lo ?  ¿Por qué, pues, no se hizo? 
\  aun q u e  no se hubiera publicado el b an d o ,  ¿ p o r q u é  el 

i jo m ern o  no hizo las intimaciones con arreglo  al Códuo? 
Aun siendo de noche se hubiera percibido la bandera  ~ v 
de  todos modos se hub iera  oído los toques de tambores y 
clarines.  Nada do esto se hizo, y por lo tan to ,  au n qu e  en 
los partes oficiales se hable de una te rcera y cuarta  in
tim ación ,  lo positivo es que no se hicieron en la forma 
p iev e n id a  p o r  las leyes, que la forma es el todo, y que por 
consiguiente  no hubo intimación alguna. Y si se hub ieran  
necuo  ¿h a b r ía n  sobrevenido ios infaustos sucesos de la n och e  del 1 0 ?

Tengo motivos para cree r  que n o ,  y la p rueba  es lo 
acontecido el lunes últ imo cuando, á pesar de estar  los 
anunos  todavía excitados y  de tratarse de una  función 
como la de  to r o s , en  la que son m uy frecuentes los sil
bidos a la A u to r id a d , pues hasta el mismo Rey D. Fer
nando  VII fue silbfAdo a lguna  vez, el pueblo de Madrid 
jio  ha p resenc iada un  espectáculo más pacífico que el de 
la ta rd e  á que me. refiero: no hubo  necesidad de la G uar
dia ve te ran a  ; c o n  solo los llamados Municipales se m a n 
tuvo  ei o rd en  y  la tranquil idad como no se ha visto en 
func iones de e s a  clase; bastó solo para.e llo  la presencia 
de  los Sres* C orregidor y Alcaldes.

Pues lo  m ism o  sucederá s iempre que se obre en igua
les c i rcu n s tan c ia s  con la misma prudencia  p o r  p a r te  de 
las A u to r id a d es ,  y  lo mismo ha sucedido en otra p ob la 
ción p o p u lo s a , en  Barcelona.

Allí t a m b ié n  se hizo una  manifestación semejante á 
la  de lo s  estudiantes de Madrid ; pero allí no se desplegó 
u n  alai d e  im p ru d en te  de fuerza , sino que , por el co n 
tra r io ,  las tropas p e rm anecie ron  en sus cúarteies,  se dejó

á los estudiantes circu lar  por las calles , y á cierta hora 
de la noche lodo se disipó y quedó tranqu ilo ;  es decir, 
querías  Autoridades de Barcelona , entregadas á sí mis
m as ,  han  dado un  gran ejemplo de prudencia  al G obier
no de S. M., que traspasando los límites de la represión, 
ha producido la catástrofe de la noche del 10, pues yo 
estoy seguro que si l a r  Autoridades m un ic ipa les ,  Con el 
Corregidor á su cabeza, se hub ieran  presentado en la 
Puerta  del dol > ante  sus amonestaciones paternales los 
grupos se hub ie ran  disuelto .

Y si la conducta del Gobierno no fuese tan un án im e
m ente rep robada ,  no se habría reflejado esa reprobación 
en las corporaciones p »pulares ¿ Por qué no ha vuelto 
á p mecer el Sr. G obernador  al frente de la corporación 
que debe p res id ir?  ¿Q ué ha pasado á la Diputación p ro
vincial para no reun irse  ayer  como estaba anunciado? 
¿Por qué el Alcalde-Corregidor, persona perteneciente al 
partido moderado y nom brado  por este Gobierno ha p re 
sentado su dimisión, pues si no la ha presentado oficial
m ente  la conoce extraoficial mente el Ministerio? {El señor 
M inistro de la Gobernación: No.) Pues es raro  que  ignore 
el Gobierno lo que sabe todo Madrid; lo cierto es que las 
corporaciones papulares se han pronunciado unánimes 
Contra el Gobierno por un  sentimiento de hum anidad  , y  
para que no se repitan los atentados cometidos contra c iu 
dadanos inermes é inofensivos.

El Gobierno podrá lisonjearse de que tiene las m a y o 
rías de los Cuerpos colegisladores; más aun  reconociendo 
yo que estas son la representación legal del país, también 
d iré que cuando sobrevienen sucesos como el que nos 
ocupa, no se puede saber bien dónde están las mayorías, 
y si represen tan  exactamente la opinión del país, porque 
no siempre los representantes se identifican con ia op i
nión do ios representados. (Rumores). Sí, s eñ o re s ; los 
Cuerpos colegis adores son la representación legal del 
pais, ¿pero me negareis que á veces la opinión de los re 
presentados se aparta  d é la  dé los  representantes? ¿No es 
esta una  teoría consti tucional en la cual se funda el d e 
recho de disolución? ¿Por qué se disuelve el Congreso 
sino porque la Reina cree que la mayoría de ese Cuerpo 
colegislador se ha divorciado de ia del país, y en tal caso 
apela á la nación? Si no admitiérais  esta teoría, no sé có 
mo habría motivo para conceder al Monarca el derecho de 
disolución de la Cámara electiva; y si no, yo pregunto  al 
Ministro de la Gobernación que ha* defendido esta d o c t r i 
na con más energía que yó, ¿por qué el Gobierno de que 
S. S. forma parte  disolvió el último Congreso de Diputa
dos, sino por creer  que no represen taba con fidelidad la 
opinión del país?

Y supongamos que m añana este Ministerio ú otro d i 
suelve el actual Congreso, y al nuevo viene una m a y o 
ría  opuesta á la que hoy existe, que á &u vez es contraria  
á la del anterior;  ¿dónde estaría la mayoría verdadera  
del país, en el actual Congreso ó eu el otro que se eligie
ra? Pues bien; decia y repito que el Gobierno puede li
sonjearse de tener  á su lado la mayoría en árabos C u e r 
pos colegisladores; pero yo os digo, Sres. Ministros , que 
si no sois los únicos sordos al grito de im popularidad que 
sobre vosotros pesa, habéis  de reconocer que  estáis com
pletam ente  aislados en  la opinión de España. Y así os 
veis  precisados á hacer  4 20 denuncias  de periódicos en 
tres dias; á recogerlos un  dia y otro; á p rohib ir  su c i r 
culación en provincias,  á fin de que allí no se sepa la 
verdad de lo ocurrido en la corte; á retrasar ,  eu una pa
labra, la contestación á mi interpelación y á las que se 
harán  en  la otra Cámara.

Y todo esto, ¿para qué? Para quedar  en un aislamien
to , que es la m uerte  de los Ministerios, porque  los G o
biernos se a l im entan  do esa corriente  de la opinión p ú 
blica ; po rque  necesitan del ataque y la defensa; porque 
este es el único medio de inspirarse en la opinión del 
país; y cuando sofocáis la prensa, cuando teneis cortadas 
ó mermadas las facultades dé las Cortes, no sé dónde vais 
á buscar  vuestras inspiraciones;  no sé dónde vais á en 
teraros del estado de la opinión pública, que es esencia l
mente variable.

Y volviendo, señores, á los tristes sucesos qu e  m oti
van mi in terpelación, voy á fi jarme en los partes oficiales 
que ln  publicado la G a c e t a . Todos los que los hayan  leí
do hab ran  notado desde luego que tienen un  carácter  
singular, no pareciendo más que una inculpación con t i 
nuada , lo cual revela que el Gobierno no ha podido mé- 
nos de a tender  á la verdadera opin ión pública de la cor 
te, y á un  impulso de su conciencia que  le dice que 
no tuvo motivos para o b ra r  de la m anera  que lo hizo. 
A d e m á s , esos partes tienen la fecha del 10 , del 41 y del 
4 4 , y sin embargo no se han publicado hasta el 18, s ie n 
do así que los p rim eros  sucesos ocurrie ron  el 8. ¿P o r  
qué esa detención? Yo no lo d i ré ,  pero fuerza es que me 
haga cargo de algunas circunstancias de que es sabedora 
la población de Madrid.

Señores ,  personas oficiosas , amigas del Gobierno, 
han intentado que no aparezc; el verdadero núm ero  de 
las víctimas en la noche del 4 0 , que no declaren los h e 
ridos ó lo hagan ocultando la v e r d a d , y que se suponga 
que las muertes y heridas no hayan sido producidas por 
balas cónicas , sino redondas ,  y por  tiros en sentido v e r 
t i c a l ; y aunque  no quiero enlazar unas circunstancias 
con otras , como esios hechos son ciertos y han de p ro 
barse judic ialmente , yo me he figurado si el Gobierno 
querría  esperar  á que estas gestiones de sus amigos dieran 
un  resultado satisfactorio. •

Y así es que el cadáver del desgraciado Nava ha sido 
exhumado á fin de ob tener  una declaración facultativa 
acerca do su m uerte  contraria  á la que se hizo después 
d é la  p r im era  autopsia, si bien el resuitado que se desea
ba no se ha conseguido , sino que ha quedado probado 
completam ente que la lesión fué causada por bala cónica 
de las que usa la Guardia v e te r a n a , y por tiro ho r izo n 
tal. Ahora bien; como todas estas tentativas no lian dado 
resultado , fué preciso pub lica r  los p a r t e s , au n qu e  con 
ocho ó diez dias de atraso. En estos docum entos se s u 
pone también que la agresión vino de los g rupos ,  y sin 
embargo, no se puede citar  una sola her ida  causada á los 
individuos de la fuerza pública por arma de fuego ó 
blanca. De manera  , s e ñ o r e s , que la agresión no se hizo 
más que  con p ie d ra s ; y siendo así, ¿merecía la represión 
sangrienta que se ha  hecho? Pero además, es sabido que 
la m ayor  parte  de los heridos se re t i raban  á sus casas 
t ranqudam ente  y sin  a rm a  a lguna ;  y  estos, ¿merecían la 
repres ión  severa á que  el Gobierno juzgó convenien te  
acudir?

Apelo á los Sres. Duque de Veragua, Marqués de Mo- 
lins, Duque de Tam im es,  atropellados como otras m u 
chas personas aquella noche, para que digan cómo fueron 
tratados, á pesar  de su actitud  indefensa y pacífica. Y yo 
no culpo, señores,  so lam ente  á ia Guardia civil;  yo la
m ento  que á ese cuerpo que había  llegado á ser  popular

en España se le haya hecho in te rven ir  sin necesidad en 
nuestras luchas intestinas, y au nq ue  reconozco que ha 
habido algunos excesos por parte  de sus individuos, tales 
desmanes no deben ceder en desprestigio de una  in s t i tu 
ción que ha prestado y debe con tinuar  prestando g ra n 
des servicios. El verdadero responsable de los alentados 
cometidos en la noche del 4 0 es el G obierno ,  supuesto 
que no ha sometido á sus autores  á los Tribunales, y yo 
le excito para que remita á  los Cuerpos colegisladores los 
partes dados por  los Jefes y subalternos de la Guardia 
civil á que se refiere el Gobernador  de Madrid en los s u 
yos, para que veamos las instrucciones que recib ieran, y 
dónde principia y  hasta dónde llega la responsabil idad 
del Ministerio en los sangrientos sucesos que d e p lo r a 
mos. Y esos partes l#s debia ya h ab e r  remitido el G o
b ierno si no fuera tan enemigo de la publicidad como lo 
demuestran este y otros actos, en tre  elios el da la p ro h i
bición al Consejo de Instrucción pública impidiéndole 
que diera á conocer al público su informe sobre la magna 
Cuestión de la enseñanza.

V la prueba, señores, de que la represión se ha lleva
do más allá de lo necesario, está en  la conducta misma 
del Gobierno. ¿Ha requerido acaso la fuerza del Capltan 
general? De n ingún  modo , pues según el parte  del G o
bernador  , resulta  que una ó dos compañías de Guardia 
civil bastaron para sofocar el tum ulto  en una  población 
de 300.000 almas. Pues b ien: siendo los límites de la r e 
presión los de la justicia  y el derecho, el Gobierno, al ir 
más allá de lo preciso para restablecer la tranquilidad, ha 
cometido actos de tiranía. Además, hasta en  las guerras  
exteriores el derecho de gentes no permite sino que se 
reduzca á la nulidad al enemigo, y por lo tanto es m é -  
nos disculpable y justo que se siga una conducta sangrien
ta en las guerras  civiles , donde el que hoy es vencido, 
m añana puede ser  vencedor,  y  el resultado que debe p ro 
cu ra r  obtenerse es la concordia y la conciliación. No bas
ta , pues, que ei Gobierno haya  sido atacado, porque des
de que no tuvo necesidad de prolongar la represión, obró 
cometiendo un atentado contra el mismo orden público 
que pretendía defender. Y que la represión fué más allá 
de lo justo, lo com prueban  muchos hechos, de los que ci ta ré  alguno.

La mayor parte  de los heridos y muertos lo fueron 
sin acto de agresión, según está demostrado por las c ir 
cunstancias que concurrieron.  Dice u n  periódico, ó rga
no oficioso, pero confidencial y privado del Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo s igu ien te :  (S. S. leyó los deta lles 
relativos á la herida de Félix Puñales Alderete.) Señores 
¿puede ser aprobado este acto en n ingún  país civilizado? 
¿Era acaso el desventurado Puñales Alderete responsable  
de las agresiones ocurridas en otros puntos? A otro d e s 
graciado, D. José Motta, ¿le valió mantenerse encerrado  
en su casa ó en la de su  m adre  política para l ibrarse de 
ser herido  por  un  tiro disparado á propósito con tra  su 
persona? Y digo á propósito, po rque  el hecho lo d em u e s 
tra, supuesto  que el Sr. Motta, al oir  los lamentos de un 
infeliz á quien  acometían dos ó tres guardias en  la calle 
de Carretas, se asomó á la ventana en  unión de alguna 
otra persona, y  sin embargo de no haber  dicho á los g u a r 
dias sino estas palabras: «compadeceos de ese infeliz*y no 
le matéis,» aquellos contestaron volviendo sus fusiles 
contra los que manifestaban u na  compasión tan natural ,  
h ir iendo  al Sr. Motta en la par te  super io r  del hombro, 
de cuyas resultas ha muerto  hace pocos dias. ¿H uboag e- 
sion en este caso? No, señores, este fué un homicidio a le
voso, por  el cual pesa tremenda responsabil idad sobre 
el Gobierno si no castiga á Iqs au tores  del atentado.

El coronel D. Pedro  Junquera  ¿se ha mezclado en los 
grupos? Tampoco, pues él lo dice bajo su f irma; y no 
obstante, y  á  pesar de haber manifestado su clase, fué 
cruelm ente  acometido y herido. M. Chauz y M. Ducot, 
almacenista de vinos de la calle de Atocha, ámbos se r e 
t iraban inerm es y pacíficos y fueron atropellados, r e su l 
tando el últ im o tan gravemente her ido  que acaso muera. 
Pues bien; ¿todo eAo no ha de examinarse? ¿No seria 
grande la responsabil idad del Gobierno si no dir ig iera al 
esc larecimiento de la verdad las investigaciones de los 
jueces? Y por cierto que aquí debo rechazar una  in d ic a 
ción hecha por los periódicos ministeriales de este Go
bierno como de los anteriores, al decir  que las víctimas 
de los sucesos del 4 0 tocios e ran  gente perdida,  cuando 
precisamente todos los muertos  y heridos son gentes de 
oficio conocido, y algunos de profesión m uy  distinguida; 
sirva esto de consuelo á las familias que se han  visto in 
sultadas después de perder  algunos de sus individuos.

Respecto al núm ero  de desgracias, también la G a c e t a  
ha estado inexacta. Van ya seis m uer tos ,  en t re  ellos el 
desgraciado Puñales , de quien se ha dicho públicamente 
que ha muerto  sumergido en  u n  calabozo del Hospital 
m ili tar ,  y todavía es de temer que  tengan un  fin d ep lo 
rable algunos otros de los heridos, cuyo núm ero  no a s 
ciende á 58 ,  como dice el periódico oficial, sino á 120, 
siendo doblemente extraño que después de habar tardado 
tanto en publicarlos, haya t m  poca exacti tud en los gua
rismos de la G a c e t a . H ay, pues ,  4 20 heridos conocidos; 
pues debe tenerse en cuenta que muchos se ocultan per  
el tem or que les inspira de que  declarando su situación 
esta se agravará con la persecución del Gobierno. Empero 
alguna r e u n ió n ,  que ya se ha establecido con el fin de 
cooperar al exclarecimiento  de los sucesos ocurridos, co 
operando á las investigaciones de la justic ia ,  hecho lícito 
y que no puede impedir el G o b ie rno , esa reun ión  , digo, 
contr ibu irá  á poner  en claro el núm ero  de v íctimas, y 
yo espero que no sucederá con ellas lo que con las del 
Dos de Mayo de 4 808.

Y en vista de todo esto, cuando la m ayor  parte  de los 
vecinos de Madrid ni siquiera hau oido esos insultos,  esas 
terribles provocaciones de que  se dice ha sido objeto el 
Gobierno, la p ren sa ,  cumpliendo un deber  patriótico, se 
ha reunido y  ha publicado una especie de manifiesto, que 
dice así:

«La prensa liberal independiente faltaría al .más sa
grado de todos sus deberes si no levantase su voz u n á n i 
me para condena r  enérgicamente los gravísimos hechos 
que han ocurrido en  Madrid en la te rr ib le  noche  del 10 
de Abril.

No es un  interés de partido el que nos m ueve á re-  
un irnos  para dar  forma á la indignación g e n e ra l : es esta 
misma indignación justísima la que  nos exige el cu m p li
miento de u n  deber  imperioso. Se ha derram ado sangre 
inocente en las calles de la capital ;  se ha  derram ado 
cuando n ingún  partido  estaba en  a rm as ;  cuando  la po
blación no estaba sublevada ni pensaba en sublevarse; 
cuando algunas manifestaciones que no consti tuían deli
tos, con arreglo  ai Código penal,  no  au to r i jaban  al Go
bierno á sanc ionar  agresiones violentísimas, que han  p ro
ducido multi tud  de desgracias personales.

E s t i  conducta de los agentes del G o b ie rn o , ó del Go

bierno m ism o, contraria al texto y al espíritu  de nuestra 
legislación civil y crim ina l y á los principios consignados 
en nuestras  leyes polí ticas, merece la más'"severa calificación.

No se la daremos, sin em bargo; pero debemos dec la 
ra r  que en todas las si tuaciones políticas, cualquiera que 
sea el principio que en  ellas domirié.» el deber  indispensa
ble para conservar  e lórden ,  ó para restablecerlo, liria Vez 
alterado, es proceder, an tes  y después y siempre, den tro  
de las leyes y de su mas pun tua l  y rigoroso cu m plim ien 
to, deber  que se ha desconocido de 1a m anera  más com 
pleta en ei acto de realizarse los sangrientos sucesos de 
la noche del 4 0 de Abril y en toda la série  de hechos que 
han précedldo á tan dolorosa catástrofe.

Protestamos, pues, protestamos con toda la energía de 
nuestra alma , en nom bre  de esa misma conservación del 
órden que el Gobierno ha invocado ciegamente, y conde
namos ante el país y ante la Europa civilizada sucesos sin  
ejemplo en nuestra historia patr ia  ni en la de n ingún 
pueblo culto , y creemos que esta protesta  será 1a fórm u
la más exacta de la indignación general del país.

Madrid 4 4 de Abril de 4 8 6 5 .=  (Siguen las firmas.)
Así se ha expresado la prensa:  pues b ien ,  esta es

pecie de protesta ó manifiesto ha sido denunciada  á los 
Tribunales , por cuya razón yo no puedo juzgarla ,  l im i
tándome á entregarla á la conciencia de los" Sres. S e 
nadores qu e  la han oido.

Señores , he  expuesto el origen de los sucesos de los 
dias 8 y 40, he demostrado la falta de convicción del 
Gobierno, buscando responsabil idades en diferentes p e r 
sonas, sin  conseguir que ni el Consejo de Instrucción 
pública ni el Rector de la Universidad quis ie ran  tomar
las sobre s í ; he referido cómo este último fué destituido, 
medida cuya legalidad no impugno; pero cuya justicia 
niego absolutamente; y respecto á las agresiones de los 
g ru p o s , he demostrado que siendo nuestra legislación en 
esta materia  una de las más perfectas de Europa , el 
Gobierno ha infringido todas sus prescripciones ; que 
aun habiendo motivo para  la represión, esta debia h a 
berse verificado dentro  de los límites de la necesidad, 
po r  lo cual las lesiones causadas son verdaderos atenta
dos del Gobierno ó de sus agentes; y he p rob ad o ,  por 
ú l t im o, que las muertes  ocurridas han recaido en ciuda
danos pacíficos é in e rm es ,  que ni habían acometido ni 
tenían medios para acometer  á la fuerza a rm ada .

Ahora b ien ,  un Gobierno que así ha o b ra do ,  ¿puede 
con tinuar  mereciendo La confianza del Senado? iNo, se 
ñ o re s ,  los Gobiernos que por la falíalidad ó las c i rc u n s 
tancias han concitado sobre sí la anim adversión pública, 
no pueden seguir al frente del p a í s , porque les falta el 
apoyo de  la opinión; deben re t i ra rse ,  y así han p roce
dido los de otras naciones en c ircunstancias análogas, 
bastándome recordar  al Senado la conducta del Ministe
rio de Víctor Manuel después de los acontecimientos de 
T u r in ,  á consecuencia  del tratado de 45 de Setiembre, 
retirándose inmediatamente que se le hizo una indica
ción por ef Monarca para dejar el puesto á otra s i tu a 
ción libre de recuerdos sangrientos. Pues eso mismo os 
toca hacer, Sres; Ministros; porque cuando  los Gobier
nos han  dejado tras de sí un  rastro  de sangre ,  quedan 
inhabil itados para  hacer el bien.

Y no se crea que yo pido el poder para mis amigos 
políticos. (Murmullos en algunos bancos.) Lo digo con s in 
ceridad,  Sr. Marqués de Viluma, y nadie tiene derecho 
á d ud ar lo ;  ni lo esperamos ni lo deseamos.

Pero aunq u e  no se quiera  sacar la política del pa r t i 
do m o d e rad o ; ¿no  tiene ese partido hom bres  dignos á 
quienes la Corona pueda confiar la realización de sus  
principios? Después de tantos males y  desaciertos como 
ha producido el actual Gabinete , el m ayor  servicio que 
puede prestar  á la patria y á la Reina es el de ab an dona r  
pronto un  puesto  que tan*desgraciadamente ha  ocupado. 
Hay, señores, cosas que inuti lizan á los hom bres ,  y cua n 
do esos hom bres  vienen siem pre con unos mismos actos 
y estos acompañados de unos mismos resultados , algo 
hay en esos hombres que los imposibilita para m andar ,  
y deben dejar el poder á otras personas, oyendo una vez 
siquiera la voz de la patria, ya que tan fatales han sido 
sus actos para el bien público.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Durante a lgu
nas horas, Sres. Senadores,  habéis oido, no la exposición 
de una cuestión política , sino la apología de la in su r re c 
ción, la defensa de los desórdenes que han ocurrido  en la 
plaza pública, así como la calificación de los actos del Ga
binete, formulada por una persona que ha ejercido la ju s 
ticia, y que por  lo tanto, debiera saber que ántcs de d ic 
tar  sentencia , es preciso oir á ámbas partes. Próxima la 
hora de levantarse la sesión , no me propongo contestar 
hoy al discurso del Sr. Calderón C ollan tes ; pero os pido 
y pido á la Opinión pública, que no juzguéis  solo por lo 
que habéis  oido e 4 a  tarde, sino que espereis á que se haya 
ventilado completamente el asunto que nos ocupa. Sin 
embargo, por de pronto, tomando el final del discurso de 
S. S., habré  de decir  alguna cosa.

S. S., después de dirigirnos fuer tes .cargos , lia c o n 
cluido pidiendo que se aparte  ei actual Ministerio como 
el mayor servicio que prestaría  duran te  su a d m in i s t ra 
ción. Si yo imitara ía manera peculiar de razonar  del se
ñor Calderón Collantes , podria decirle que su larga p e 
roración adolece del vivo deseo que tiene de ver que se 
aleje el actual Ministerio , siendo reemplazado con otro 
que S. S. señala como de com unión  moderada , pero que 
al cabo gastaría en una medida dada la duración  que p u e 
de alcanzar en  la esfera del poder el partido á que p e r 
tenezco; y siendo esta la intención del Sr. Calderón Co
llan tes ,  c 'aro es, Sres. Senadores ,  que su discurso s« 
resiente de un  grande espíritu de parcia lidad. No asocia
ré y o ,  como S. S. lo ha hecho con diferentes cosas,  la 
defensa de esos ruidos, de esos tumultos en las calles con 
el efecto que S. S. quiere  que pro luzcan al se r  juzgados 
aquí por los representantes del p a í s ; pudiera asociar es
tas cosas para sacar deducciones , pero no lo h a r é , y si 
alguien las sacara , rueg o leq u e  no sea malicioso, porque 
no son tales los propósitos del Sr. Calderón Collantes y 
los hom bres  que  á su lado mili tan en un partido.

Pero S. S. se ha engañado al suponer  que  el ac tual  
Ministerio está aislado, y  que puediera ven ir  n ingún  otro 
Gabinete que participara de sus opiniones acerca de los 
sucesos que han  sido objeto de su d i s c u r s o , pues en la 
cuestión del dia, esté seguro el Sr. Calderón Collantes y el 
país entero  q ue  no hay  un  individuo dei partido m odera
do que  opine de esa manera contraria  al actual Gabinete, 
y si acaso, los hay que juzgan que el Gobierno ha estado 
más blando y más contemplativo de lo que convenia (R u - 
mores en las tribunas). Las in terrupciones no me acobar
dan; estoy acostumbrado á ellas.

Sí, señores, si a lguna opinión hay  en el partido mode
rado, es la de que hemos tenido demasiada consideración

ántes de rechazar  la fuerza con la fuerza; por consiguien
te ,,el Ministerio moderado  que,aquí en t ra ra  haria  lo m i s 
mo que el a c tu a l , y la p rueba la tendrá  S. S. dentro  de 
breves d ias , cuando se conozca el vo'o de las Cámaras. 
Por  lo demás, aislados están los Gobiernos que r e p re sen 
tan á un  partido, porque eu  contra tienen á todos los de
más , y  nosotros estaríamos aislados, en  efecto, cuando el 
partido cuyos principios querem os aplicar nos volviera la 
espalda , de lo cual no hay  señal alguna en  el momento  
presen te .

Hechas estas declaraciones, y  debiendo ser  bastante  
largo en mi contestación al Sr. Calderón Collantes, s u 
plico al Sr. Presidente que me permita co n t inua r  m a ñ a 
na mi discurso.

El Sr. P R E S I D E N T A S :  Siendo pasadas las horas de  
reglamento , se suspende esta discusión, la cual con t inua
rá m añana.

Se levanta la de este dia.
E ran  las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS.

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL S ermo. S r. INFAN- 
te D. Fancisco de Paula A ntonio.—En los dias 25 y 2í> 
del co r rien te ,  y horas de doce á dos de la la rde ,  tendrá  
lugar en las Reales Oficinas de S. A., sitas cuesta de San
to Domingo, nú  n. 3 , y en la casa-adraimia tracion de la 
Real encomienda del Corral de.Almaguer,  la subasta p ú 
blica para los a rrendamientos de las tierras de la Serna 
y  dehesa de Aloyon , propias de la Encomienda del Cor
ral , y siete dehesas pertenecientes á la Real encomienda 
de Montealegre; verif icándose dicho acto bajo las co n d i
ciones del pliego que estará de manifiesto en los puntos 
indicados.

Madrid 4 9 de Abril de 4 865.=E1 Secretario de Cáma
r a ,  Jefe de la casa de S. A. R . , Ansel María Paz.

4 9 : 3 - 3

SE HA PUBLICADO EL Nlm. 8 DE LA R E V ISTA  DE 
Obras públicas, que contiene los artículos siguientes:

Obras de puer tos ¡Observaciones sobre los artículos 
publicados con este título en los- núm eros  4.° y 5.° del 
p resen te  año en la Revista), artículo segundo , por D. Pe
dro  P. de la Sala.

Uso de la escafandra, artículo  segundo , traducido por  
D. Pedro  Villarroya.

Barras-carri les  de acero.
Distribución del personal de Ingenieros de Caminos 

en  los diferentes servicios y comisiones qu e  actualm ente  
desempeña.

Parte oficial.
Noticias varias.

Crédito M ercantil  é Ind ust ira l .
Balance general de las operaciones practicadas por esta So

ciedad en los cuatro meses de su segundo ejercicio , que 
aprobado por el Consejo de Vigilancia y  en cumplimiento 
del art. 4 8 d esús estatutos, se publica en la G a c e t a  y d ia
rios oficiales de esta provincia, para conocimiento de los 
señores imponentes de la m ism a.

Debe. Haber.

Caja.............................................  2.466.664,79 2.336.330,22
Socios..................... ................ 4.472.685,60 3.236 512,69
Obligaciones á co b ra r   4.900.854,42 2.444.393,05
Idem á p ag a r .......................  922.220,63 1.029.344,84
Efectos públicos ................. 3.730.354,10 412.474,05
Depósitos v o lu n ta r io s . . . .  315.882 3.551.051
Cuenta corrien te  con in 

t e r é s ...................................  4 4 9.4 49 207.408,84
Ganancias y pérdidas  472.420,98 301.465,65
C om is io na d o s .....................  293.772 240.224,54
Cuenlas varias..................... 4 00.973,89 425.768,66

1 4.194.674,11 44.194.674,14
Madrid 15 de Abril de 4865.= E 1  Jefe de Contabil i

dad , Rafael Franco.=V.* B.° =  El Director general,  Ro
mán Laá. 4975

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y Á 
Alicante. — Apertura completa de la línea de Cartage
na.— Desde el dia 27 del corrien te  mes de Abril quedará  
abierta al servicio público la línea completa de Alicante 
á Cartagena.

Marcha de los trenes.
Salida de Albacete á las 11 horas 10 minutos de la 

m añana .— Llegada á Cartagena á las 8 horas 5)  minutos 
de la noche.

Salida de Chinchil la  á las 5 horas 40 minutos de la 
m añ an a .—Llegada á Cartagena á las 4 2 horas 12 m inutos 
de la tarde.

Salida de Cartagena á las 6 horas 35 minutos d 3 la 
m añana .—Llegada á Albacete á las 4 horas 40 m inutos 
de la tarde.

Salida de Cartagena á las 2 horas  30 minutos de la 
ta rde .—Llegada á Chinchilla á las 9 horas 30 minutos de la noche.

Salida de Madrid á las 8 horas 55 m inutos de la n o 
che.—Llegada á Cartagena á las 4 2 horas 12 minutos de la tarde.

Salida de Cartagena á las 2 horas 30 m inutos de la 
ta rde .— Llegada á Madrid á las 6 horas 40 minutos de la 
m añana.

Salida de Alicante á las 5 horas 5 minutos de la m a 
ñana .— Llegada á Cartagena á las 8 horas  50 minutos de la noche .

Salida de Cartagena á las 6 horas 35 m inutos de la 
m añana .— Llegada á Alicante á las 9 horas  50 minutes de la noche.

Para  más dalos, véanse los carte les fijados en todas las 
estaciones de la Compañía.

SANTOS DEL D IA.
San ta  Inés de Monte-Pulciauo, virgen, San Teótimo, Obispo, 

y  San Cesáreo , m ártir.
Cuarenta Horas en  la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones meteorológicas del d ia  19 de Abril 

de 1865.
*  « "■ ' • "*■ -  y  . . ■ . i- .»

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido á0°    Dirección
en milíme- del L

■ORAS. tros. Reaiunur. Centígrados. v iento. CIELO.

6 m. 704,74 7*,1 8a 9 N. . . .  Nubes.
9 na* 705,65 4 P,8 t í c,7 N. N. E Idem*2 . . .  705,26 44',8 4 8 \5  N. N. E Idem.3 t . .  704,33 17°,4 2 1 \7  S  Idem.
6 t . .  704,59 43°,4 46 ,8 S. O . .  Lluvia.
9 n .  705,07 12° 8 16°.0 S  Tempest.

T e m p e ra tu ra  m áx im a del  d í a . . . . .  . 1 2*,0 23VT~
T e m p e ra tu ra  m áx im a al s o l .   2 ?',8 34*,7
T e m p e r a tu r a m ín im a  del d ia   6",9 8 ,6

E vaporac ión  en  las 24 horas.  3,0 m i l ím e tro s .  
L luvia e n  id . id    0,3 id.

DIRECCION GENERAL DE T E L É G R A F Q S ~ ™  
Según los partes recibidos, ay e r  no ha llovido en n in 

guna de las capitales de España.*
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dirección d e o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— O bservadoras me
teorológicas del dia  49 de Abril de 4 865.

A ltu ra  ¡ X em _
b ar o m e- p 8 ra tu . D ire c -  F u erza  E s tad oLOCA- tric* á{! | r a e n  . E s tad o

y a l « /-¡g ra d o s  cion  del de l del
1 r n  a n i 7c  VCr c e n te -  . de la  M ar.L ID A D E S . m or eu  s ¡n u . v ie n to , v ie n to . cielo ,

m ilím e - lc3> 
tro s .

B i l b a o  ála s9 111/ .  753,1 12,0 N. O . . Brisa. Cubierto P.°oleaj.
Oviedo id. 7 6 1,6 10,4 S. O . . . ; I d e m  Idem—  »
Coruña id. 762,9 4 2,4 Norte. ¡Vien.0 Despej.0. Rizada.
Sanli .0 id. 763,4 11,3 Idem ..  Idem . N u bes . . .  »
Oporto id. 761,6 48,í E s t e . .  Brisa. Despej.0 . Agitada.
Lisboa id. 760,7 44,0 í d e m . . Caima Nubes . . Bella.
Badajoz id. 738,3 16,0 Oeste . Idem. N iebla .. .  »

San F.° á
las 8 m . \  758,9 13,8 Norte. Brisa. Niebla .. Rizada.

Sev.a á las
9 mañ.N 761,5 4 8,4 E s te . .  Idem. N u b e s . . . »

Tarifa id 758,8 2l,7 Idem..  Idem. Cási d.° . Tranq.*
Grana, id. 761,4 14,7 N. O . .  Cajma Cási cub^ »
A l i e . i d . . .  762,4 20,2 N. E . .  Brisa. Celajes.' . »
Murcia id. 762,5 18,6 8. N. E Calma C. despj.0 »
Valenc. id. 762,9 16,6 N. E. . Brisa. Doipcj.* »
BarceL* id 764,0 i 4,5 Oeste. Idem. Semicub. T ranq .1
Zarag. id .  758,6 15,2 N. O . . Vien.* N u b e s . . . »
Soria i d . .  757,2 15,2 N. E. . Calma Idem.. ..  »
Burgos id. 764,9 10,3 Norte.  Brisa. Despej.*. »
Vallad, id. 763,4 15,4 N. E . . ¡Idem. N ubes . . .  »
Sal.1 i d . . .  755,7 43,2 E s t e . .  Idem. Cubierto. »
Madrid id. 761,8 4 4,7 N o r te . jldetn. Celajería. »
Cd-Realid. 756,8 4 4,8 O e s te . Idem N u be s . . .  *
A l b . i d . . .  764,7 15,6 S. S. E. Idem. I d e m . . . .  »
Brest á las1 *

8 mañ.V 763,1 40,0 N. O . . Calma Cub.,IIu. Bella.
Bayona id 761,0 14 0 Idem.. Vien.0 Lluvioso. Picada.
Cetle i d . .  762,0 14,0 S. E . .  Idem. Idem  De leva.
Mars.1 id. 773,7 4 7,2 Idem. Idem Cubierto. Gruesa.
Opo.° 18 á

las 9 m . \  761,9 46,4 Norte. Vien.0 N u b e s . . .  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DS PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE  FRANCIA.

Estado atm osférico  en varios p u n to s de E uropa  el d ia  16 
de Abril de 1865 á la s  siete de la  m a ña n a .

Barómetro ...en milíme- lemperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. lros á G° y ra en grados delal nivel del _  , DEL CIELO.mai% centígrados. viento.

S .P e te r sb u rg o .  758,5 0*,0 O Nubes.
Stokolmo  » » » »
Copenhague. » » » »
Yiena.. • .  • .  . .  766,0 43’,8 N. O . . .  Cási cubiert.
Leipzig    » » » »
B e r n a . . .   768,9 1 1 *,2 E Nubes.
G re e n w ic h . . . . »  » » »
B ruselas .............  767,5 1 39.2 N. E . .  Cubierto.
D u n q u e rq u o .  . 767,0 9o,3 E  Nubes
París .......................  765,8 4 5°,6 E  Despejado.
B urdeos   762,6 4 »*,5 S  Lluvioso.
Lyon . 769,9 43°.5 S  Niebla.
T u r i n . 767,0 4 4* 0 S. O . . .  Sereno.
F lo re n c ia   767,9 15°,0 S  Despejado.
R o m a . . . . . . . .  767,2 11 *,8 ¡N. 0 . . .  Idem.
Ñ a p ó l e s . » , . , .  768,5 15’, i E Alg.‘ nube.

A lcald ía  C orreg im ien to  de M adrid.
De los par tes  remitidos en  este dia por la In te rvención  

de Arbitr ios municipales, la del mercado de granos y nota 
de  precios de  a r t ícu los  de consum o, resu l ta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.914 ar ro b as  de trigo.
2.272 idein de harina.
8. i i 9 idem de ca rbón .

417 v a c a s , q ue  com ponen  5 4.998 l ibras  de  peso.
297 c a rn e ro s ,  que hacen 7.970 id. id.
168 corderos , que hacen 4.445 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos  l ib ra .
Idem de ca rne ro ,  de 22 á 26 cuartos  libra.
Idem de co rdero ,  de 28 á 30 cuartos libra.
Idem de te rnera ,  de 90 á 98 rs. a r ro ba ,  y  de 42 á 51 c u a r 

tos l ibra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r r o b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 4 4 4 rs. arroba, y de 54 á 60 cua r tos  libra.  
Aceite, de 64 á 66 rs. a rroba ,  y de iS  á 20 cuar tos  libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. ar roba ,  y  de 12 á 4 4 cuartos cuart i l lo .  
Pan de dos l ib ras  , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuartos 

libra.
lud ías ,  de 26 á 34 rs .  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cu a r to s  lib ra .  
A rroz, de 30 á 38 rs .  a r ro b a ,  y de 40 á 14 cua r to s  l ib ra .  
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rroba ,  y  de  8 á 40 cua r tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada  , de 27 á 29 rs .  f a n e g a .
A lg a r ro b a ,  á 32 r s .  id.

Prec io  m á x im o ...............  48.
Idem  m ín im o .................... 42
Idem  m ed io ......................  46,08.

T rigo  v en d id o ....................  729 fanegas.
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . . . » id .

Lo q u e  se  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  su  i n te l igencia .  
Madrid 19 de Abril  de  4 865, -»E1 A lc a ld e - C o m g i -  

d o r ,  Conde de Belascoain.

B olsa de M adrid.
Cotización del 19 de A bril de 1865 á las tres de la tarde. 

e fec to s  p u b lico s .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 45-60 y 70) 

á plazo , 45-75 fin cor. vol.
Idem del 3 p o r  «ft | d ifer ido ,  pu b l icado ,  40-85, 75-80 

y 45; á p la z o , 40-70, 50 y  55 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no  publicado, 
24-00 p.

Idem del p e r s o n a l , i d . , 24-00.
Acciones de  c a r r e t e r a s  generales, 6 por  400 anual,  

emisión de 4.* de Abril  de 1 8 5 0 , de á 4.000 r s . , idem, 
83-50.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 84-00 d.
Idem de 1.* de Ju n io  de 1 854, de á 2.000 r s . ,  idem, 

89-00 d.
Idem de 34 de Agosta de  1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

85 00 p.
Idem del C a n a l  de Isabe l  I I , d e  á  1.000 rs . ,  8 p o r  4 00

a n u a l , p r im era  emisión, id., 102-00.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 10 í-00. 
Obligaciones del Estado pa ra  su b v en c io n es  d t  f e r r o 

carriles , publicado , 78-00 , 77-75, 60 , 75 y 50; no publi
cado ,  77-25.

Idem de la Metalúrgica de San  Juan  de A lca ráz ,  no 
p u b l i c a d o ,70 d. CAM3IOS.

L ón d res  á 90 dias fech a ,  48-70.
París á 8 dias v i s ta ,  5-06 d.

P lazas del re ino .

D a ñ o . B eneficio . D añ o . B en e fic io

A l b a c e t e . . . .  par .  » Lugo   » »
A l ica n te . . . .  » \ / k Málaga. . .  . » 2
Almería  » yt  M u r c i a . . . .  » 4 d.
Ávila............... % » O r e n s e . . . .  » Já
Badajoz  » % d. O v i e d o . . . .  » 1
B a rc e lo n a . . .  * % P a lenc ia . . .  » 1 d.
Bilbao  » 4 d. Pam p lon a .  » 1 Yí
Búrgos  » i d  Pontevedra » »
Cáoeres  » i/4 Salamanca. » */i
Cádiz.............. 4 54 » San Sebas-
C a s te l lo n . . .  > » t ian   » 4 */%&.
Ciudad-Real. » % S an tand e r .  » 2 d.
Córdoba  » 5^d. San t iago . . .  » »
Coruña   » *Ad. S e g o v ia . . . .  par .  »
C uenca  » * Sevilla . . . .  » 4 f^d .
G e r o n a . . . .  * » Soria  P »
G ra n a d a   » I d  T a r ra g o n a .  » 4
Guadala jara .  » Vi T erue l   » »
H u e lv a   » * Toledo  p a r .  »
H uesca   > * V a lenc ia . . .  » 2 d.
Jaén .....................  » 1 f¿ Valladolid... » »
L e ó n    » Vitoria  » 1 Jád .
Lérida   » * Zam ora.  . .  » j/2 d.
L o g r o ñ o . . .  * 1 i/id . Z a r a g o z a . .  » 4 y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 15 de A bril. — Interior,  42-4 0 . —Diferida, 40-25.
A m sterd a m  45 de A b ril.— In t e r io r ,42 Diferida, 40%.
Francfort 1-5 de A bril.—Interior,  43 y1%
Lóndres  15 de A b ril.— Consolidados, 94 á %.

Paris 17 de A bril. — Inter io r  e s p a ñ o l , 42 — Diferi
d o ,  4 1 ^ .

ESPECTACULOS.

Teatro Real. — A las ocho de la noche. -  Función 112 
de abono. — II Profeta.

Teatro dél Príncipe. — A las ocho y media de la n o 
ch e .— Venganza catalana.— Baile.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y media de la 
noche.— Los filibusteros, zarzuela en tres actos.

Teatro del Circo.—A las ocho y media de la noche.— 
M arina.—  Segunda representación de Mr. Velle.

Teatro de Novedades. — á  las ocho y media de la 
noche.— Los aventureros , drama en cuatro actos , un pró
logo y  nueve cuadros.

Plaza de toros.— Hoy 20 del corriente, á las cua tro  y 
media de la larde, se verif icará, si el tiempo no lo im p i
de , la p rim era  media corrida de la temporada , l id ián 
dose seis toros de las ganaderías de D. Antonio  M u irá '  
de Sevilla , y de D. Rafael José de la Cuña , de Lisboa.


